
 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

PEDRO RUIZ GALLO 

ESCUELA DE POSGRADO 

DOCTORADO EN DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

 

“Identificación del impacto generado por la oportuna 

ejecución de medidas de protección sobre la 

disminución de la violencia familiar” 

 

TESIS 

 

Presentada para optar el Grado Académico de  

Doctor en Derecho y Ciencia Política 

 

Autor: 

Mg. Quispe De Los Santos, Jimmy Marcos 

 

Asesor: 

Dr. Hernández Canelo, Rafael 

 

 

Lambayeque – Perú 

2022



ii 

“Identificación del impacto generado por la oportuna ejecución de 

medidas de protección sobre la disminución de la violencia familiar” 

 

 

 

 

 

____________________________________ __________________________ 

Mg. Jimmy Marcos Quispe De Los Santos  Dr. Rafael Hernández Canelo 

 Autor Asesor 

 

Tesis presentada a la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo para 

optar el Grado Académico de Doctor en Derecho y Ciencia Política 

 

Aprobado por: 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Dr. Luis Armando Hoyos Vásquez 

Presidente 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Dr. Miguel Arcángel Arana Cortez 

Secretario 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

Dr. Freddy Widmar Hernández Rengifo 

Vocal 

 

 

 

Lambayeque, 2022  



iii 

Acta de sustentación 

  



iv 

 

  



v 

Declaración jurada de originalidad 

Yo, Mg. Jimmy Marcos Quispe De Los Santos, investigador principal, y  

Dr. Rafael Hernández Canelo, asesor del trabajo de investigación “Identificación del 

impacto generado por la oportuna ejecución de medidas de protección sobre la 

disminución de la violencia familiar”, declaro bajo juramento que este trabajo no ha sido 

plagiado, ni contiene datos falsos. En caso se demostrará lo contrario, asumo 

responsablemente la anulación de este informe y por ende el proceso administrativo a que 

hubiere lugar. Que puede conducir a la anulación del título o grado emitido como 

consecuencia de este informe. 

Lambayeque, 10 de julio de 2022 

 

 

 

 

 

____________________________________ __________________________ 

Mg. Jimmy Marcos Quispe De Los Santos  Dr. Rafael Hernández Canelo 

 Autor Asesor 

  



vi 

 

 

 

 

Dedicatoria 

A mis padres: 

Sr. TEÓFILO MARCOS QUISPE NEVADO 

Sra. DIOCELINA PAULA DE LOS SANTOS PURISACA 

A mi esposa: 

ANA ALEJANDRA 

En reconocimiento a su amor, apoyo y respaldo permanente 

A mis hijos: 

MARCOS ALEXANDER, ANAPAULA, ALEJANDRA MERCEDES Y JIMMY 

NICOLÁS 

Por constituir el legado más preciado de mi vida 

  



vii 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 

A mi asesor, Dr. Rafael Hernández Canelo, por las pautas que orientó para culminar el 

trabajo de estudio.  

  



viii 

índice General 

Acta de sustentación ............................................................................................................. iii 

Declaración jurada de originalidad ........................................................................................ v 

Dedicatoria............................................................................................................................ vi 

Agradecimiento ................................................................................................................... vii 

índice General ..................................................................................................................... viii 

Índice de tablas ...................................................................................................................... x 

Índice de figuras ................................................................................................................... xi 

Resumen .............................................................................................................................. xii 

Abstract ............................................................................................................................... xiii 

Introducción ......................................................................................................................... 14 

Capítulo I: Diseño Teórico .................................................................................................. 16 

1.1. Aspectos Generales de la Investigación ....................................................................... 16 

1.1.1. Realidad Problemática....................................................................................... 16 

1.2. Formulación del problema ............................................................................................ 20 

1.3. Justificación e importancia del estudio......................................................................... 20 

1.4. Objetivos ...................................................................................................................... 21 

1.4.1. Objetivo general ................................................................................................ 21 

1.4.2. Objetivos específicos......................................................................................... 22 

1.5. Limitaciones de la investigación .................................................................................. 22 

1.6. Aspectos teóricos .......................................................................................................... 23 

1.6.1. Antecedentes de la investigación ...................................................................... 23 

1.6.2. Base teóricas: Los aspectos Normativos extranjeros ........................................ 28 

1.6.3. Teorías relacionadas al tema de estudio ............................................................ 34 

1.6.4. Las medidas de protección ................................................................................ 45 

1.6.5. Regulación legal en el Ordenamiento Jurídico Peruano ................................... 51 

1.6.6. Políticas públicas direccionadas a la lucha contra la violencia de género ........ 60 

1.6.7. Protección jurídica en Instrumentos Internacionales ........................................ 62 

1.6.8. Definiciones conceptuales ................................................................................. 64 

1.7. Hipótesis ....................................................................................................................... 66 

1.8. Operacionalización de la variable ................................................................................ 66 

1.8.1. Variables............................................................................................................ 66 

 



ix 

Capítulo II: Métodos y Materiales ....................................................................................... 67 

2.1. Tipo de investigación ................................................................................................... 67 

2.2. Métodos de la investigación ......................................................................................... 67 

2.3. Diseño de la investigación ............................................................................................ 67 

2.4. Población, Muestra y Muestreo .................................................................................... 68 

2.4.1. Población ........................................................................................................... 68 

2.4.2. Muestra .............................................................................................................. 68 

2.5. Técnicas e instrumentos ............................................................................................... 69 

2.5.1. Técnicas ............................................................................................................. 69 

2.5.2. Instrumentos ...................................................................................................... 69 

Capítulo III: Desarrollo de los objetivos de la investigación .............................................. 70 

Capítulo IV: Discusión de los resultados .......................................................................... 116 

4.1. Discusión de resultados .............................................................................................. 116 

Conclusiones ...................................................................................................................... 122 

Recomendaciones .............................................................................................................. 125 

Referencias Bibliográficas ................................................................................................. 127 

Anexos ............................................................................................................................... 132 

  



x 

Índice de tablas 

Tabla 1: Relación de casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia – Sub 

especializado en violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  

del distrito judicial de Chiclayo, 2019................................................................... 70 

Tabla 2: Relación de casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia – Sub 

especializado en violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  

del distrito judicial de Chiclayo, 2020................................................................... 79 

Tabla 3: Relación de casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia – Sub 

especializado en violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  

del distrito judicial de Chiclayo, 2021................................................................... 88 

Tabla 4: Edad promedio del encuestado .............................................................................. 97 

Tabla 5: Estado civil del encuestado ................................................................................... 98 

Tabla 6: Actividad económica del encuestado .................................................................... 99 

Tabla 7: Número de habitantes del hogar .......................................................................... 100 

Tabla 8: Tipo de hogar de los encuestados ........................................................................ 101 

Tabla 9: Aportación económica del encuestado ................................................................ 102 

Tabla 10: Ingreso económico del encuestado .................................................................... 103 

Tabla 11: ¿Cúal es la trama que es significativa en su hogar? .......................................... 104 

Tabla 12: ¿Qué tipología de violencias has sufrido en tu hogar? ...................................... 105 

Tabla 13: ¿En qué medida has denunciado haber sido víctima de violencia? ................... 106 

Tabla 14: ¿Cuántas veces has sufrido agresiones en tu hogar? ......................................... 107 

Tabla 15: ¿Qué tipo de vicio sufrió el agresor? ................................................................. 108 

Tabla 16: Tipo de medida de protección que se le otorgó ................................................. 109 

Tabla 17: Apreciación de la atención que recibió ............................................................. 110 

Tabla 18: Reiteración de la violencia familiar ¿Cuántas veces? ....................................... 111 

Tabla 19: Volvió a pedir medidas de protección en las instituciones ............................... 112 

Tabla 20: ¿Cuántas veces sentiste temor a pesar de las medidas de protección? .............. 113 

Tabla 21: ¿Has desistido en obtener las medidas de protección? ...................................... 114 

Tabla 22: Percepción de la burocracia en las instituciones ............................................... 115 

 

  



xi 

Índice de figuras 

Figura 1: Edad del encuestado ............................................................................................. 97 

Figura 2: Estado civil del encuestado .................................................................................. 98 

Figura 3: Actividad Económica del encuestado .................................................................. 99 

Figura 4: Número de habitantes del hogar......................................................................... 100 

Figura 5: Tipo de hogar de los encuestados ...................................................................... 101 

Figura 6: Aportación económica del encuestado ............................................................... 102 

Figura 7: Ingreso económico del encuestado .................................................................... 103 

Figura 8: Problemas resaltantes en el hogar ...................................................................... 104 

Figura 9: Tipo de violencia sufrido por la víctima ............................................................ 105 

Figura 10: Denuncias sobre violencia familiar .................................................................. 106 

Figura 11: Estado de la persona que te agredió ................................................................. 107 

Figura 12: Tipo de medida de protección obtuvo a su favor ............................................. 108 

Figura 13: Atención de las autoridades involucradas ........................................................ 109 

Figura 14: Reiteración de la violencia familiar ................................................................. 110 

Figura 15: Pedido de medidas de protección ..................................................................... 111 

Figura 16: Reiteración de veces y temor a pesar de obtener las medidas de protección ... 112 

Figura 17: Desistimiendos de medidas de protección ....................................................... 113 

Figura 18: La burocracia en las instituciones implicadas .................................................. 114 

 

  



xii 

Resumen 

Ante la problemática que se ha evidenciado sobre la efectividad de las medidas de 

protección que se les brinda a las víctimas de la violencia familiar, el investigador se 

planteó como objetivo general describir el impacto generado de la ejecución de las 

medidas de protección en los casos de violencia familiar en el distrito de Chiclayo y 

explicar cuáles son las causas correspondientes. 

Para cumplir con dicha finalidad, el indagador empleó un diseño no experimental, 

de enfoque mixto y de tipo descriptivo-explicativo. Además, se empleó como técnica de 

investigación la encuesta y como instrumento el cuestionario, el cual se aplicó una muestra 

de 30 víctimas que sufrieron agresiones en el año 2016, así como la casuística de 20 

expedientes sobre el tema de violencia familiar de los años 2019, 2020 y 2021. 

Se tiene como principal conclusión, que no se ha generado un impacto positivo en 

la reducción de los casos de violencia familiar en el Distrito Judicial de Chiclayo, durante 

los años 2019 al 2021, de la misma manera las principales causas son institucionales, 

administrativas, normativas. En tanto que pese a las modificaciones a la Ley 30364 y a su 

reglamento, no se logra reducir los índices de violencia familiar.  

Palabras claves: Medidas de protección, Violencia familiar. 
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Abstract 

Given the problems that have been evidenced about the effectiveness of the 

protection measures provided to victims of family violence, the researcher set out as a 

general objective to describe the impact generated by the execution of protection measures 

in cases of family violence in the district of Chiclayo and explain what the corresponding 

causes are. 

To fulfill this purpose, the researcher used a non-experimental design, with a mixed 

approach and a descriptive-explanatory type. In addition, the survey was used as a research 

technique and the questionnaire as an instrument, which was applied to a sample of 30 

victims who suffered aggression in 2016, as well as the casuistry of 20 files on the subject 

of family violence in 2019, 2020 and 2021. 

The main conclusion is that there has not been a positive impact on the reduction of 

cases of family violence in the Judicial District of Chiclayo, during the years 2019 to 2021, 

in the same way the main causes are institutional, administrative, regulatory. While despite 

the modifications to Law 30364 and its regulations, it is not possible to reduce the rates of 

family violence. 

Key words: Protective measures, Domestic violence. 
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Introducción 

El presente informe científico trata sobre el impacto de las medidas de protección y 

su incidencia en la reducción de la violencia familiar en el distrito de Chiclayo, debido que, 

a testimonio de las víctimas, aún siguen viendo un conflicto a la hora de ejecutarla, por lo 

que los roles de las instituciones involucradas generan una desprotección, siendo motivo 

principal para ser tema de estudio para el indagador. 

El autor en el estudio correspondiente también reflexiona e induce a los posible 

causales que genera que la violencia del entorno familiar aumente, por lo que incita a que 

se investigue a profundidad un tema que ha generado graves daños en el aspecto personal 

de las víctimas, por lo que se hace asimetría al análisis de los marcos normativos de 

diferentes países del mundo, así como del mismo ordenamiento jurídico peruano, además, 

se plasmará las bases teóricas relativas al tema de estudio, así como la cita de los estudios 

previos más relevantes que sirvieron de manera oportuna para generar la discusión de 

resultados correspondientemente. 

De la misma manera, el estudio correspondiente se justifica porque permite conocer 

la eficacia de las instituciones que son relacionadas al tema escogido por el autor, ya que, 

en gran perspectiva, las víctimas de violencia intrafamiliar califican de mala manera a la: 

PNP y Poder Judicial, por lo que es importante realizar dicho análisis, además de verificar 

si los cumplimientos de las medidas de protección brindadas están causando un efecto 

positivo. 

En ese aspecto, el indagador ha estructurado su informe de tesis en V capítulos 

correspondientes, los cuales son: 
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Capítulo I, Se generó el desarrollo de los aspectos generales de la investigación, es 

decir: la descripción del problema de estudio, el planteamiento de la interrogante general, 

los objetivos y las limitaciones, de la misma forma, se procedió a describir las fuentes 

teóricas, como los trabajos previos, el marco normativo y bases teóricas referentes al tema. 

Capítulo II, se desarrolló la metodología empleada en el tema de estudio, detallando 

los métodos, materiales, tipo de indagación, etc. 

Capítulo III, se determinó el desarrollo de los objetivos planteados en el informe de 

tesis. 

Capítulo IV, Se presentó la discusión de resultados, las conclusiones 

correspondientes y las recomendaciones. 

  



16 

Capítulo I: Diseño Teórico 

1.1. Aspectos Generales de la Investigación 

1.1.1. Realidad Problemática 

En el trayecto de la historia, el tema de la violencia familiar ha sido 

significante dentro de los estados correspondientes, incluso hoy en día se ha 

visto asumida como parte del Status Quo, puesto que se evidencia como una 

acción que es percibida como natural y encubierta por la misma ciudadanía, así 

como explicada por preceptos no razonables, combinando numerosas veces las 

demostraciones científicas con los indicios ideológicos culturales. 

Recientemente en el siglo XX se cuestionó como una conducta dañina lo cual 

fue y es meritoria denunciarla. 

En esa línea de estudios, la violencia dentro del entorno familiar es un 

conflicto que no solamente trasgrede a la víctima, que en mayor medida es del 

sexo femenino, sino también, contra los descendientes o aquellos que integran 

a la familia, ya que se pone en peligro el correcto desarrollo de sus derechos 

prioritarios, como a la libertad, salud, integridad, etc., por lo cual merece ser 

sancionada, puesto que infringe bienes jurídicos tutelados por nuestra carta 

suprema y que son de cumplimiento obligatorio. 

En referencia a Cifuentes (2009), en el estado de Guatemala, según el 

reporte del estudio realizado por el grupo de investigación “Apoyo Mutuo” del 

año 2015, se determina que a pesar que haberse otorgado algunas medidas de 

protección hacia las víctimas que padecen este conflicto, se han presentado 

avances desalentadores en la materia de estudios, ya que se ha incrementado en 
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gran medida los casos de violencia familiar, produciéndose un total de 240,602 

denuncias correspondientes. De la misma manera, el mismo autor citado, 

determina que, a través de un análisis producido por la misma agrupación en el 

año 2016, en la capital misma del país se produjo un total de 189, 249 

denuncias producidas del mes de agosto a septiembre. 

Por otro lado Luján (2013) indica que el Ministerio Público en el estado 

Panameño los casos de violencia contra los integrantes de un entorno familiar 

han ido en aumento en gran medida, esto debido a que según las estadísticas, 

de manera mensual se generan 100 denuncias por violencia física, 

específicamente contra la pareja, entre los meses de enero y junio del año 2015 

se produjeron 126 denuncias contra los descendientes, 162 casos relativos a la 

violencia psíquica y 125 por materia económica, dando como producto que en 

escasos meses se desarrollaron más de 500 asuntos relativos al tema. 

Por su parte Arriola (2013) determina que la violencia familiar en el 

estado latinoamericano ha ido incrementando en los últimos años, esto se hace 

referencia a que se ha institucionalizado en gran parte de los contextos, sobre 

todo rurales, por lo que las frases de “someter, dominar o quebrantar” la 

voluntad de uno sobre otro ha sido común, por lo que ello beneficia a los 

intereses propios del agresor, por lo cual se tiene que verificar los mecanismos 

legales o las soluciones jurídicas para contrarrestar estas conductas que han 

perjudicado gran parte de las familias en la sociedad como corresponde en la 

actualidad. 

Dada la deficiente técnica legislativa, en la formulación de los tipos 

penales, así como la benignidad de sus penas como consecuencia de estas 
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agresiones, así como la normatividad en violencia familiar y medidas de 

protección hacen que no cumplan su eficacia, al no disuadir o prevenir las 

conductas delictivas y de no cambiar esta situación a través de una política de 

Estado el índice elevado de violencia familiar seguirá en crecimiento, por lo 

que se debe no sólo identificar los problemas, sino proponer los correctivos 

necesarios ante las autoridades competentes que permita disminuir el índice 

elevado de violencia familiar como consecuencia de la ineficacia en la 

ejecución de las medidas de protección. 

En el estado peruano, la problemática internacional no es ajena, puesto 

que según el estudio de Bramont (1987) indica que desde el año 2015 se ha 

producido un incremento considerable de audiencias y casos por violencia 

contra los integrantes del grupo familiar, en el contexto de Arequipa, según el 

reporte de la Corte Superior de Justicia, se triplicaron los datos, de 334 

agresores que se les reiteró que desalojen el hogar, en la actualidad hay 1004 

procesos, además de 894 casos en lo que va del mes respecto a la 

comunicación entre las partes correspondientes, por lo que se pone en tela de 

juicio las medidas y las acciones correspondientes de las autoridades allegadas. 

En ese sentido, nuestras instituciones jurídicas vienen enfrentando 

nuevas acciones agresivas que día a día aumentan en los hogares del Perú, por 

lo que frenarlas es tema importante como política de estado y en salvaguarda 

de los derechos de las víctimas, así como desarrollar la erradicación de la 

misma en su totalidad, garantizando la paz, impulso de normas y 

concientización a los ciudadanos a fin de formar un nido donde permanezca la 
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paz, el desarrollo integral de los habitantes y el reconocimiento exclusivo de 

los derechos de la persona evitando daños y perjuicios como corresponde. 

En el departamento de Lambayeque, específicamente en los distritos de 

la provincia del mismo contexto, según los datos referenciados por Cabanilla y 

Torres (2013) determina que tras la aprobación de la Ley N° 30364, se 

manifestaron los diferentes tipos de violencia familiar, así mismo se tiene como 

fundamentos proteger a las víctimas mediante medidas efectivas frente a los 

agresores, no obstante, la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, refirió 

que a partir del año 2016 hacia adelante, la violencia familiar ha tenido un 

incremento preocupante, puesto que se otorgaron más de 2000 medidas de 

protección hacia las mujeres y niños, además el CEM, reveló que no vienen 

siendo efectivas, y que a criterio de las víctimas solo un 36% cumplen su 

función, por lo que se requiere de un análisis urgente así como cuestionar las 

diversas políticas de las instituciones comprometidas. 

En esa línea de ideas, en el distrito de Chiclayo, no se ha podido 

verificar una efectiva inspección de las medidas de protección, por lo que 

conforme a la estadística del CEM, esto se justifica cuando la violencia contra 

la mujer y los integrantes del hogar aumentó en un 46% desde el año 2016 y en 

el 2017 se incrementó en un 59%, así mismo se cuestiona la creación de 

distintas instituciones, puesto que no se ve una realidad problemática 

cambiante,  por lo cual es significativo su estudio correspondiente y verificar 

su impacto en la sociedad. 

Para generar una ayuda y revertir el problema descrito, el investigador 

toma la decisión de conocer ciertos aspectos del desarrollo de las medidas de 



20 

protección referente a la violencia familiar, específicamente en el contexto de 

las graves situaciones de las víctimas en la ciudad de Chiclayo, por lo que se 

planteó la siguiente interrogante.  

1.2. Formulación del problema 

¿Cómo fue el impacto generado por la ejecución de las medidas de protección 

sobre la disminución de violencia familiar en el distrito de Chiclayo y explicar cuáles 

son las causas correspondientes? 

1.3. Justificación e importancia del estudio 

La investigación a realizar es importante por cuanto a la fecha no existe un 

trabajo de investigación realizado en el distrito de Chiclayo que haya abordado a 

profundidad el tema, y sobre todo porque aumentó los indicadores de violencia 

familiar en dicho contexto, siendo necesario además identificar qué impacto genera la 

oportuna ejecución de las medidas de protección en los procesos por violencia familiar 

sobre la disminución en la reiteración de dichos casos, a fin de proponer los 

correctivos necesarios ante las autoridades competentes que permita disminuir el 

índice elevado de acciones agresivas como consecuencia de la inoportuna ejecución de 

las mismas. 

De la misma forma, el trabajo presente nos permitirá determinar si los 

operadores de justicia: PNP y Poder Judicial vienen cumpliendo sus funciones 

conforme a ley o en su defecto el no cumplimiento de las mismas, debiéndose además 

emprender una campaña de concientización dirigida tanto a la Policía Nacional del 

Perú como a los allegados correspondientes, con el propósito  que se brinde a las 
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víctimas de estos hechos una atención adecuada e inmediata en el marco de los 

principios rectores de la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar. 

Por último, teniendo en cuenta la deficiente técnica legislativa, en la 

formulación de los tipos penales, así como la benignidad de sus penas como 

consecuencia de estas agresiones y la normatividad en violencia familiar y medidas de 

protección hacen que no cumplan su eficacia, al no disuadir o prevenir las conductas 

delictivas, se hace necesario no sólo identificar los problemas, sino proponer los 

correctivos necesarios ante las autoridades competentes que permita disminuir el 

índice elevado de violencia familiar como consecuencia de la inoportuna realización 

de las medidas de protección, protegiendo en todo momento a la víctima, 

implementando por ejemplo albergues o casas refugio en el distrito de Chiclayo, en los 

cuales se les permita asistir y asilar a las víctimas con la finalidad de evitar que sean 

agredidas nuevamente, así como disponer que un equipo multidisciplinario haga el 

seguimiento de cada caso y los jueces y fiscales actúen con celeridad y en forma 

oportuna en la dación de las medidas de protección bajo los apercibimientos de ley.  

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Describir el impacto generado por la ejecución de las medidas de 

protección sobre la disminución de violencia familiar en el distrito de Chiclayo 

y explicar cuáles son las causas correspondientes. 
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1.4.2. Objetivos específicos 

1.4.2.1 Estudiar la familia, violencia familiar y los elementos 

componentes de las medidas de protección que la ley prevé para hacer frente a 

los casos de violencia familiar. 

1.4.2.2 Identificar si las ejecuciones de las medidas de protección en los 

procesos por violencia familiar se efectivizan de manera oportuna conforme a 

nuestro ordenamiento legal vigente. 

1.4.2.3 Verificar si los operadores de justicia: Policía Nacional del Perú 

y Poder Judicial vienen cumpliendo sus funciones conforme a ley o en su 

defecto el no cumplimiento de las mismas está influyendo directamente en la 

inoportuna ejecución de las medidas de protección. 

1.4.2.4 Identificar si ha existido una disminución de casos sobre 

violencia familiar respecto al desarrollo de las medidas de protección otorgadas 

por las instituciones. 

1.5. Limitaciones de la investigación 

Se tuvo como principal limitación en la investigación el contexto de estudio, 

puesto que se generó algunas implicaciones en la recolección de datos, además de la 

distancia geográfica donde convive el investigador y por último, los recursos de la 

económica que se gasta en el trayecto de la indagación. 

 

 



23 

1.6. Aspectos teóricos 

1.6.1. Antecedentes de la investigación 

Magaña (2016) en su tesis de posgrado “El delito de violencia familiar: 

un estudio comparativo de la situación en España y el Estado de Michoacán 

(México). [tesis de doctorado]”, Universidad Complutense de Madrid, España. 

Analizó en materia comparada los casos del delito de violencia familiar entre 

los ordenamientos jurídicos del estado español con el mexicano, verificando la 

efectividad de las medidas de protección otorgadas a las víctimas. Empleó un 

tipo de indagación analítica-descriptiva, de enfoque cualitativo y diseño no 

experimental. Se tuvo como conclusión principal que el estado español es más 

efectivo en materia punible que el mexicano, debido al compromiso de las 

propias instituciones jurídicas como de los actores que afrontan la lucha contra 

la disminución de la violencia familiar.  

Hellmer (2017) en su tesis de posgrado “La violencia contra los niños y 

las niñas en el ámbito familiar: marco normativo internacional, europeo y 

español. [tesis de doctorado]”, Universidad de Valencia. España. Analizó la 

situación o aumento de la violencia contra los integrantes del entorno familiar 

en los contextos antes referenciados, estudiando a profundidad el impacto de 

las medidas otorgadas a los mismos. Para ello se empleó un tipo de 

investigación descriptiva, de método documental y enfoque cualitativo, además 

de recoger los datos en un momento determinado, caracterizándose como 

trasversal. Se tuvo como principal resultado que a partir del año 2017 se ha 

incrementado desfavorablemente la violencia familiar, encontrándose en mayor 

medida, porcentajes considerables en violencia física, psicológica y sexual, por 
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lo que se evidencia que no se está teniendo resultados positivos con la 

protección hacia las víctimas que padecen este conflicto. El autor recomienda 

la reformulación de las normas legales, así como el control debido a las 

autoridades respectivas que ven el caso correspondiente. 

Sancho (2018) en su tesis de posgrado “Violencia hacia la mujer en el 

ámbito familiar y/o de pareja: un enfoque desde la ley civil 24.417 de 

protección contra la violencia familiar. [tesis de doctorado]”, Universidad 

Autónoma de Barcelona. España. Se tuvo como finalidad principal analizar la 

ley 24.417 para determinar la efectividad de las garantías y protección de 

derechos de las víctimas que padecen de violencia familiar. Para ello se empleó 

un tipo de investigación descriptiva, de método analítico y estadístico, de 

enfoque cuantitativo, además de recoger los datos en un momento determinado, 

caracterizándose como trasversal. Se tiene como resultado que las medidas de 

protección no se llegan a cumplir en su efectividad, debido a la falta de 

garantías de la institución policial, además de una existencia sociocultural de 

perdonar al agresor para que vuelva al hogar, motivando a generar un círculo 

problemático sin solución. 

Vásquez (2018) en su tesis de posgrado “Eficacia jurídica de las 

medidas de protección inmediata dictadas en el contexto de un proceso por 

violencia familiar. [artículo científico]”, Universidad de Ecuador. Ecuador. Se 

tuvo como prioridad determinar la eficacia legal de las medidas de amparo que 

e dictan en casos de violencia familiar, es decir, si se cumple como lo emanado 

por las instituciones jurídicas. Para ello se empleó un análisis documental, de 

diseño no experimental, y tipo descriptivo. Se tuvo como principal resultado 
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que casi un 95% de víctimas determinan que las medidas que se le emiten para 

su cuidado no son efectivas, de la misma forma existen ciertas irregularidades 

por parte de las instituciones encargadas para hacerlas ejercer de manera 

oportuna. 

Fernández (2018) en su trabajo científico “Menor y violencia de género: 

aspectos y retos jurídicos en la sociedad actual. [Libro]”, Paraguay. El presente 

texto científico tuvo como propósito analizar las situaciones donde se genera la 

violencia familiar en distintos contextos del estado paraguayo, así mismo 

evaluar el impacto de las medidas de amparo emitidas a las víctimas de este 

problema. Se empleó un estudio descriptivo y de método analítico y 

documental, ya que por ello se recopiló los datos a publicar. Se tuvo como 

primera conclusión que existen situaciones donde se produce violencia de 

género hacia una persona o menor, no obstante, son los retos jurídicos los que 

no llegan a cumplir con disminuir este problema, por lo que se evidencia un 

impacto negativo de la sociedad ante la trama suscitada. 

Zarria  (2019) en su tesis de posgrado “Violencia familiar y las medidas 

de protección en la corte superior de justicia de San Martin, 2017. [tesis de 

doctorado]”, Universidad Nacional Herminio Valdizán. Huánuco. Se tuvo 

como objetivo principal analizar de qué manera los actos de violencia en el 

hogar tiene una conexión con las medidas de protección que son emanadas por 

la entidad antes citada. Se utilizó un tipo de indagación correlacional, diseñó no 

experimental, enfoque cualitativo y de nivel jurídico-social. Se tuvo como 

conclusión general que existe una correlación de 0.054 según Spearman, por 

otro lado, se evidencia que a un mal desarrollo de las medidas de garantía 
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contra las victimas existirá un mayor índice de actos violentos contra las 

mujeres y menores del hogar. 

Ordóñez (2018) en su tesis de posgrado “Cumplimiento de las medidas 

de protección en los procesos de violencia familiar en el juzgado especializado 

de familia, Tarapoto 2016. [Tesis de maestría]”, Universidad César Vallejo. 

Moyobamba. Se tuvo como finalidad principal analizar el nivel de 

cumplimiento de las medidas de garantías que se le emiten a las víctimas de 

actos violentos en materia familiar. Se empleó un tipo de investigación 

descriptiva, explicativa, de un método analítico, documental-jurídico, de diseño 

no experimental y enfoque cualitativo. Se obtuvo como resultado prioritario, 

que el 56% de las víctimas, específicamente mujeres, observaron que no se 

cumplen las medidas de protección en los casos de agresiones físicas, sexuales 

y psicológicas, así mismo una minoría aseveró que se sienten protegidos, por 

último, no hay un monitoreo por parte de los comprometidos en la justicia. 

Díaz (2018) en su tesis de posgrado “Eficacia de las medidas de 

protección en las víctimas por violencia familiar del Segundo Juzgado de 

Familia de Huaraz – 2018. [tesis de doctorado]”, Universidad César Vallejo. 

Lima. Se tuvo como objetivo principal en el estudio, determinar si son 

efectivas las medidas de protección otorgadas a las víctimas de agresiones de 

diferentes tipos según la ley 30364. Para ello se empleó un tipo de 

investigación descriptiva-explicativa, de diseño no experimental, enfoque 

cualitativo y de método jurídico-social, trasversal. Se tiene conclusión general 

que no hay un avance o impacto positivo en el desarrollo de las garantías, 
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puesto que se sigue evidenciando daños y perjuicios por parte de los agresores 

a los integrantes del entorno del hogar. 

Caballero (2018) en su tesis de posgrado “Nivel de eficacia de las 

medidas de protección según la Ley N° 30364 en relación a los casos de 

reincidencia sobre violencia familiar contra la mujer en el Segundo Juzgado De 

Familia del distrito de Tarapoto, 2016. [tesis de maestría]”, Universidad César 

Vallejo. Lima. Se generó en la indagación determinar si fueron eficaces las 

garantías protectoras emitidas a la mujer integrante del entorno familiar en el 

contexto antes descrito, todo ello bajo los lineamientos de la Ley N° 30364, 

durante el año 2016. Se desarrolló un tipo de indagación descriptiva-

explicativa, de diseño no experimental, enfoque cualitativo y corte trasversal, 

deductivo. Se tuvo como conclusión principal que no fueron efectivas las 

medidas garantes hacia las víctimas de violencia en el hogar, ello se evidencia 

cuando los agresores, en mayor medida, no las cumplen o no se dictan en el 

tiempo legal correspondiente. 

Mora (2019) en su tesis de posgrado “Las medidas de protección y su 

influencia en la violencia familiar en el distrito de Chiclayo. [Tesis de 

maestría]”, Universidad Señor de Sipán. Chiclayo. Se tuvo como objetivo 

principal determinar de qué manera impacta el desarrollo de las medidas de 

protección en los actos de violencia contra los integrantes del hogar en el 

distrito antes referenciado. Para ello se generó un estudio descriptivo-

explicativo, de diseño no experimental y enfoque cuantitativo. Se tuvo como 

conclusión principal que existe un impacto negativo, puesto que un mal 
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desarrollo y cumplimiento de las garantías de las víctimas no ha incidido en la 

reducción de la violencia en los hogares del distrito de Chiclayo. 

1.6.2. Base teóricas: Los aspectos Normativos extranjeros 

Las medidas de protección en los casos de violencia familiar: El 

estado español. 

Cifuentes (2009) en su estudio que lleva como título “Derecho de 

Familia en el Código Civil” determina que las medidas de protección son aquel 

acto, actitud o cuidado que proviene por decisiones del Estado, quien a través 

de las instituciones jurídicas y políticas involucradas, hace efectivo la garantía 

de las víctimas que sufren de actos agresivos que van en contra de su correcto 

desarrollo en la vida diaria y que comparten características en común, como la 

familia, parentesco, Sangre, etc; de la misma manera, se refieren aquellas 

herramientas legales o mecanismos jurídicos que tienen como finalidad reducir 

de manera significativa conductas de un agresor o que impida la continuación 

de éstas. 

Se puede definir que las medidas de protección tienden a generar un 

apoyo institucional, que va más allá de la protección, es decir, buscan a toda 

costa reducir o prevenir acciones que van en contra de su seguridad y 

vulneración de derechos, para incidir en su tranquilidad y que vuelva de 

manera gradual a su vida tranquila, rehabilitándola de traumas o suceso que 

han vivido durante un tiempo determinado. 

Por otro lado, según Castillo (2015) la finalidad que tienen las medidas 

de garantías que protegen los derechos de una víctima, es brindar en todo 
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momento la seguridad y brindar garantías a personas que están involucradas en 

sucesos de denuncias, puesto que en ocasiones de indagaciones, se producen 

actos que ponen en riesgo su vida y el proceso debido. 

En el derecho español, las medidas de protección contra la violencia 

que sufren los que integran un hogar se supuso un desarrollo oportuno para 

luchar contra la erradicación de las diferente agresiones, por lo que la política 

legislativa del 20 de diciembre del 2004, no ha sido trascendental, no obstante 

al relacionarse con algunas políticas de estado con otras internacionales, 

específicamente con la de la Asamblea de Naciones Unidas, generó el punto de 

inicio para conceptualizar esta problemática, la cual la califica como toda 

conducta o acto que comete un integrante del hogar bajo un daño de diferente 

tipo, como físico, mental, sexual o de materia económica, además de dejar de 

lado la desigualdad o el poder del sexo masculino sobre el femenino. 

Se puede determinar que la finalidad de estas medidas de garantías de 

las víctimas de agresiones o conductas agresivas, es que los conyugues o 

quienes estén ligados de parentesco con los que sufren las consecuencias, se 

abstengan de manera definitiva de acercarse o cometer dicho delito, reduciendo 

todo tipo de amenaza, fuerza, privación, insulto, dependencia, chantaje u otra 

acción que sea referente a lo descrito. 

En el contexto citado, puede pensarse como las acciones de violencia 

provenientes en gran parte por el progenitor hacia sus descendientes o a la 

pareja en un primer momento, no obstante, a veces o en casos especiales es 

difícil precisar que siempre un agresor será el padre, puede también presentarse 
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el caso contario, o algún pariente que convive con los mismos integrantes del 

hogar. 

Según Bacre (2005) las prácticas o acciones que cometen los agresores 

han tenido a “naturalizarse en diversos contextos”, puesto que se toma como 

algo normal cuando provienen dentro del hogar, ya que en gran medida no son 

sancionadas en gran parte, por lo que es considerable que se realice estudios 

correspondientes para poder verificar como piensan las víctimas y que 

contribuyan a denunciar y reducir el problema descrito. 

En el derecho mexicano. 

Los trabajos previos relacionado a las teorías de la violencia familiar en 

el estado mexicano se han detallado en los diferentes casos que se han ido 

incrementado a lo largo de los años, por lo que consideran que existen 

diferentes factores de riesgo para analizar, como la efectividad de las leyes 

correspondientes hasta la conducta propia del que denuncia o es víctima en el 

hogar. 

Según Espinoza y García (2009) tras el análisis de distintos números de 

investigaciones, se afirma que la violencia familiar en el estado mexicano es 

símbolo de abuso, coerción, chantaje o cualquier conducta que atente contra los 

bienes protegidos en el estado, de la misma manera, en el estado 

correspondiente se ha evidenciado que este conflicto ha ido incrementado en 

gran porcentaje, lo cual incide en su poca efectividad y manejo propio de las 

leyes correspondientes. 
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La violencia en los hogares del estado mexicano, se ha ido 

normalizando en los años según estudios referenciados, donde niños que 

observan las agresiones de su progenitor son copiadas cuando éstos forman un 

nuevo hogar, por lo que se sugiere estudios psicológicos en las familias, para 

prevenir en gran medida estos actos que suceden día a día. 

En la actualidad estas agresiones se sancionan según el artículo 218 del 

código penal del contexto en estudio, donde determinan que cualquier 

integrante que abuse del poder o hace uso de la fuerza para agredir a un 

integrante del contexto hogareño, en aspecto físico, psíquico o ambas, se 

sancionará acorde a las penas de 3 a 7 años correspondientes, además de 

proteger bajo un tratamiento a las víctimas que sufren cualquier acto 

correspondiente al tema. 

Para sancionar lo descrito, en primer momento debe entenderse como 

familia, aquel núcleo que conviven personas y que tienen una filiación de 

sangre o convivencia fraterna, por lo que ninguno que posea la fuerza o 

coerción debe sobreponer sus intereses o acciones perjudiciales en frente de 

otro, ya que se deriva como criminal con conocimiento hacia las autoridades 

competentes. 

Las penas se sancionan acorde a la intención y saber que tiene el 

agresor sobre los actos que van a realizar, es decir, se perseguirá por querella, 

ya que existen casos donde hay menores de edad, personas con discapacidad, 

adultos mayores que son víctimas de agresiones y no garantizan una denuncia 

correspondiente, por lo que es necesario que se implemente de manera correcta 

lo descrito en esta norma jurídica, puesto que día a día siguen aumentando los 
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procesos sobre violencia en sus diferentes tipos, puesto que México es 

caracterizado por ser uno de los lugares donde estos conflictos se incrementan 

en consideración. 

La ley 7586- Contra la violencia doméstica en Costa Rica 

La presente normativa tiene como fundamento establecer los lineamos 

para acordar las medidas de protección a las víctimas que sufren actos 

agresivos por parte de un sujeto que se encuentra dentro del seno del hogar, 

para lo cual se ha generado lo siguiente según su desarrollo: 

• Generar el retiro del agresor bajo la acción de inmediatez, por lo que, si 

emplea resistencia, se generará la fuerza pública. 

• A las víctimas que padecen de agresiones, se les reconocerá un hogar 

diferente, con la intención de refugiarlos y protegerlos. 

• Condenar bajo sanción punible todo tipo de acciones agresivas bajo los 

aspectos físicos, sexuales, patrimoniales o psicológicos que sufre una 

víctima dentro del hogar. 

• Se establece el alejamiento del agresor y su derecho a la visita a los hijos 

que sufrieron de violencia familiar. 

• Confiar la seguridad plena a las autoridades policiales y jurídicas que se 

consideren en un caso determinado. 
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La ley 20055- Ley de violencia intrafamiliar-Chile 

Respecto a la presente normativa chilena, se establece las siguientes 

sanciones y precauciones ante los actos de agresión que cometa un sujeto 

dentro del entorno intrafamiliar. 

• Condenar bajo pena punible, las acciones agresivas que se cometa ante 

cualquier integrante del entorno familiar, bajo precaución y estudio 

correspondiente. 

• Se precisa el abandono del hogar del agresor donde se desarrollaron actos de 

violencia contra las víctimas del entorno familiar. 

• Se genera la multa correspondiente ante el denunciado, bajo los 

procedimientos y motivos fundados por un juez cuando se encuentre el 

delito en un proceso debido. 

• En el caso de ejercer el mismo aspecto laboral entre el agresor y la víctima, 

se oficia al director del establecimiento, genera el retiro del denunciado a fin 

de tomar precauciones debidas. 

• La prohibición de tenencia de los hijos o allegados al seno familiar. 

• La prohibición del manejo de armas, por lo cual se debe generar la 

información a las instituciones pertinentes. 

• Se desarrolla las medidas acordes a los tiempos establecidos por el juez, 

atendidas en la inmediatez posible y bajo verificación de los hechos que 

justifiquen violencia familiar. 
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La ley 348- Ley de violencia intrafamiliar- Bolivia 

En base a la ley 348, se establece los ordenamientos para garantizar que 

los integrantes del entorno familiar desarrollen una vida libre de violencia, por 

lo que se ha generado lo siguiente: 

• Se tiene como punto principal la orden de la salida del agresor del domicilio 

donde se han generado actos de agresión contra las víctimas del entorno 

familiar. 

• Se prohíbe de manera rotunda hipotecar o pretender cambiar las 

titularidades de los bienes por parte del agresor. 

• La prohibición rotunda del acercamiento hacia las víctimas, así como la 

visita concurrida hacia los menores de edad si los hubiera. 

• Prohibir al agresor ejercer todo tipo de acercamiento o intento de 

comunicación con cualquier integrante del entorno familiar. 

• Garantizar la tranquilidad de las víctimas del hogar bajo la custodia de las 

autoridades pertinentes. 

1.6.3. Teorías relacionadas al tema de estudio 

Teoría Unitaria o Doctrina de la identidad 

La teoría presente es desarrollada por Gómez (2011) quien determina 

que para analizar las medidas de seguridad y penas no se tiene que establecer 

una diferencia necesariamente, ya que ambas conceptualizaciones persiguen 

los mismos objetivos, los cuales es prevenir cualquier delito y dar respuestas 



35 

legales ante acciones que están prohibidas en el ordenamiento jurídico y sobre 

todo combatir los índices de criminalidad. 

 Esta teoría referenciada es defendida por aquellos especialistas de la 

corriente del positivismo, quienes determinan o consideran la sanción como 

una acción para prevenir cualquier delito, y referente a una medida de 

seguridad, como una aprensión especial del delito; por lo cual, se consideran 

que las medidas de seguridad se someten bajo su efectividad a los sujetos que 

no acaten las normas legales basándose en su perfil personal, entre ellos lo 

sociológico y lo relativo a la psicología. 

Los defensores o partidarios de lo descrito, también referencian que 

tanto las penas como las medidas de protección se identifican de la siguiente 

manera: 

• Las dos ostentan una sanción, la cual presentan o son consecuencia legal de 

un delito establecido y descrito en las leyes de un ordenamiento jurídico. 

• Tienden al ejecutarse, a privar al agresor o delincuente de sus derechos o 

bienes que son protegidos mediante el ordenamiento jurídico. 

• Persiguen una misma finalidad, es decir prevenir de manera efectiva el 

delito. 

• Las dos son empleadas y desarrolladas por entidades jurisdiccionales 

mediante un proceso establecido. 
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Teoría dualista o doctrina de la separación 

La teoría citada es aquella que está en contra o replica a la teoría 

individual o de la identidad, incidiendo que tanto las penas y las medidas de 

garantía de protección si revelan nuevas diferencias e incluso son importantes y 

remarcadas en el derecho penal, puesto que, al desarrollar un proceso, una de 

las principales discrepancias en que sus efectos de mantener una corrección y 

prevención, éstas no necesariamente reeducan, sino por el contrario, tienden a 

incidir en un castigo relevante. 

Las medidas de protección según la presente teoría generan una 

atención a diversos casos específicos de un determinado criminal, para que 

estas personas reincidentes en diferentes delitos, se reinserten en la sociedad, se 

impide a que generen un peligro, en vez de retribuirle la culpa de algo ilícito. 

Los defensores de esta presente teoría consideran que existen las 

siguientes diferencias entre los términos estudiados: 

• Relativamente una pena tiende a representar a un castigo impuesto por una 

entidad jurisdiccional: las medidas de protección tienden solamente a 

readaptar a un individuo o simplemente a defenderlo de un peligro. 

• La pena es inmediata o consecuente tras el desarrollo de un delito detallado 

en un ordenamiento jurídico y se sanciona acorde a la gravedad del asunto; 

la medida de seguridad se asigna en conocimiento del peligro mismo. 

• La pena se desarrolla al comprobarse el delito realizado por un sujeto; la 

medida de seguridad es autónoma de esta y se genera acorde al peligro del 

criminal. 
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• La pena y su prolongación se genera acorde a la imposición de un daño 

causado; la medida de seguridad puede aplicarse mediante la 

indeterminación de un tiempo 

Teoría autosatisfactiva de las medidas de protección 

Referenciado a Muñoz (2001) determina que las medidas de protección 

son productos, soluciones, resultados que son impartidas por entidades 

jurisdiccionales de manera prioritaria, además son objeto de un despacho y son 

atendibles para una determinada población. 

Respecto a su consecución, importan de manera exclusiva lo 

indispensable de su requerimiento por parte de las víctimas, las cuales 

constituyen como una manera de defensa para garantizar el desarrollo de los 

bienes protegidos por una norma legal. 

También el autor referenciado detalla que las medidas que las medidas 

de protección ocupan un lugar o rol sustancial en el ordenamiento jurídico de 

un estado correspondiente, ya que son defensas para algunas víctimas que 

padecen de delitos descritos en un ordenamiento jurídico. 

Respecto a lo descrito, su característica de prevenir es discutible, puesto 

que, en diversos casos, su efectividad ha sido cuestionada, ya que su 

cumplimiento por parte de lo establecido, no han sido válidos, por lo que no 

existe rigurosamente el cumplimiento de ciertos requisitos. 

Según el autor citado, el “peligro en la demora” no parece establecer si 

se requieren de manera inmediata, sino más bien dentro de las posibilidades 
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que se hagan cumplir, para prevenir una determinada situación que ha sido 

perjudicial para una persona y se repita en gran medida como corresponde. 

Desde esta perspectiva, existen estudios que verifican si realmente son 

efectivas o no, por lo que se analiza en un primer momento, el reconocimiento 

de la víctima mediante un juicio, para intentar asegurar sus derechos por medio 

de estas normas impuestas, además provienen de manera directa en el ámbito 

de un procedimiento urgente, autónomo, con una bilateralidad de ausencia de 

derecho y prevención de delitos considerables.  

La violencia familiar 

En un primer momento, hay que referenciar que la conceptualización de 

la familia viene hacer un término que se va a desarrollar a lo largo de la 

presente indagación, por lo cual según Ordóñez (2018) la denomina como 

aquel núcleo que se asienta en la sociedad y resulta significativo, puesto que 

sienta los pilares de posibles seres que van a generar acciones en beneficio del 

colectivo. 

Por otro lado, la violencia hay que entender como aquella acción que 

causa daños o que provoca vulneración ante bienes protegidos por el 

ordenamiento jurídico de un país, donde se ven envueltas personas tanto de 

índole externa como del mismo entorno familiar. 

Según Lozano y Gonzáles (2019) la violencia dentro del hogar es 

comprendida como aquellos actos donde se ejercen cualquier tipo de agresión 

en manifestación de un pariente de sangre o cercado a la familia, donde se 

refleja, en gran dimensión, la desintegración total de los valores sociales, 
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culturales, familiares, los cuales impactaran en una determinada sociedad o 

estado correspondiente. 

Por otro lado, según lo recabado en el expediente judicial N° 5699-

2016, refiere que la violencia es aquel acto que se ejerce no solamente por un 

agresor, sino por varios individuos que comentan, acechan o intenten maltratar 

a un integrante del entorno familiar bajo un determinado momento, además se 

agrega que la violencia se presenta en sus diversas tipificaciones, las cuales 

inciden en el mal desarrollo vivencial de la persona humana. 

Según Orna (2013) la violencia familiar como teoría se refiere a la 

práctica que en todo momento es consciente, de manera orientada, planificada 

e incluso, legitimada, por quien cree que tenga un poder superior sobre las 

víctimas de un entorno familiar. 

Cuando se hace referencia a la violencia familiar, se puede hablar 

entonces del desarrollo propio de un hogar en la sociedad, los cuales, los 

integrantes que conviven se interrelacionan de manera preocupante por el 

poder que ostentan, donde se destaca la coerción, amenaza y agresión 

emocional que día a día se evidencia. 

Se puede determinar entonces que la violencia familiar viene siendo 

uno de los conflictos que más ha generado un atentado contra el desarrollo y 

dignidad del ser humano, así como la vulneración de sus derechos muy 

significativos reconocidos por la institución, como son la vida y la salud, 

perjudicando a todos los integrantes del entorno familiar en su propio 

desempeño. 
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Por último, según López y lozano (2017) la violencia familiar se 

expresa en zonas o contextos donde hace falta políticas públicas o normativas 

legales eficientes para combatirla, por lo que muchas veces, se termina 

evidenciando que los agresores son en mayor parte aquellos sujetos que en la 

niñez o parte de su vida han sufrido agresiones, o por el contrario, las mujeres 

que han convivido con ello, por lo cual lo hacen como una acción normal que 

provenga por parte de alguien que tiene el poder. 

Peña (1992) indica que los actos de violencia familiar o de los 

integrantes del hogar muchas veces terminan sus acciones en graves delitos, 

como tentativas de feminicidio, lesiones, problemas de salud mental graves o 

por el momento, temor a convivir en la sociedad, lo que refiere una 

preocupación grande en nuestro país. 

Tipos de violencia según la Ley N° 30364 

Violencia Física: Que está referida en la ley antes referencia, en su 

artículo número 8, donde determina que es aquel acto, acción, ejercicio, 

operación que es intencionada, la cual causa un perjuicio de manera directa a la 

integridad física o a la salud de una persona. 

De la misma forma, se determina que la violencia física se puede 

manifestar hoy en día en la negligencia, descuido o la ausencia de las 

necesidades que atenten contra el daño físico de un sujeto, sin la necesidad de 

tomar en cuenta la recuperación misma. 

Violencia Psicológica: De la misma forma que la violencia física, la 

presente tipología se encuentra manifestada en la ley antes referenciada, en su 



41 

artículo número 8, donde se señala que es toda acción, conducta, acto o mando 

que tiene una persona para incidir en el comportamiento de un sujeto, lo cual lo 

conlleva a controlarla, aislarla, chantajearla o cometer algún delito en contra de 

su voluntad. 

De la misma manera, se refleja en todo tipo de humillación, vergüenza 

que puede causar secuelas en el aspecto psíquico de una persona, en este caso 

de un familiar o alguien cercano a un hogar, lo cual produce alteraciones en el 

buen funcionamiento mental de la capacidad de la persona, lo que ocurre de 

manera temporal o permanente acorde al desarrollo integral interno. 

Violencia Sexual: La violencia sexual se define como acciones que 

comete un sujeto o varios sujetos en contra de una persona, en materia sexual, 

sin su consentimiento propio. La violencia sexual en gran medida se ha 

ejercido por el abuso de poder de un integrante sobre la familia, por lo que las 

víctimas son mujeres y niños del entorno familiar o ajenas a ellos. 

La violencia sexual involucra toda acción de contacto netamente físico, 

así como de penetración, de la misma forma se considera la exposición de la 

pornografía en toda su tipología acerca de su índole sexual y reproductiva, lo 

cual, en mayor índice, son aquellas que atentan contra la voluntad de un 

desarrollo propio de la persona puesto que se ejerce bajo fuerza, intimidación, 

agresiones o coerción. 

Violencia Económica o patrimonial: La violencia sexual económica o 

patrimonial se hace referencia al acto que realiza un sujeto para ocasionar 

algún perjuicio económico a un integrante del entorno familiar, es decir, genera 
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un sufrimiento debido para afectar a través de la no asignación de recursos 

económicos hacia la esposa en mayor medida. 

La violencia económica también hace referencia a vulnerar el estadio de 

poder de un agresor sobre la víctima pues emplea el chantaje para generar 

algún perjuicio en la manutención de los niños, niñas, personas mayores o 

incapacitados. 

Principios rectores: 

Respecto a los principios rectores que se pueden analizar dentro del 

tema descrito, se genera el protocolo de mediación, guía, atención y posible 

desviación de los trámites de las víctimas que sufren de este conflicto en 

estudio.  

En ese sentido, el indagador ha considerado desarrollar los principios 

siguientes: 

• Principio de celeridad: En base al desarrollo y aumento propio de este 

conflicto titulado violencia familiar, es imprescindible que las instituciones 

que regulan el desarrollo jurídico de un país actúen con la mayor celeridad 

posible de los casos que solicitan un adecuado estudio sobre el 

procedimiento legal, siempre indicando la situación de riesgo desde algo 

mínimo como corresponde. 

Al tratarse de varios incidentes sobre la conducta del agresor en el 

entorno del hogar, se puede determinar que se espera una pronta respuesta por 

parte de las entidades encargadas del tema así como una eficiente protección, 
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puesto que hoy en día se ve cuestionado todo el desempeño del personal en 

conjunto. 

• Principio de Accesibilidad, trato y contención: En referencia a los distintos 

problemas que presentan los usuarios víctimas de la violencia familiar, las 

autoridades correspondientes deben generar cierta carnalidad y accesibilidad 

con los mismos, con la intención de generarle una adecuada confianza, 

protección, garantía y contención, todo ello en base al respeto de sus 

derechos humanos y en beneficio del desarrollo de su estado emocional 

como corresponde. 

• Principio de información: Es primordial que toda información sobre el 

desarrollo del proceso legal respecto de los actos de violencia familiar se 

comunique a las víctimas, así como los derechos que se les vulnera acorde a 

la nueva normativa. 

La información según la ley 30364 debe ser trasmitida de manera clara, 

sencilla, entendible para lograr una adecuada efectividad, así mismo a que 

comprendan en mayor medida los agresores sobre las sanciones y penas que 

pueden recibir ante los actos cometidos en su relación con el entorno familiar. 

• Principio de confidencialidad y reserva: Es significativa la confidencialidad 

y reserva por parte de los encargados en el proceso de la violencia familiar, 

puesto que las víctimas relatan información a través de entrevistas o 

cuestionarios lo sucedido, por lo que se requiere que los funcionarios 

intervinientes sean lo mayor profesional posible. 
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• Principio de igualdad: Es necesario contar con normas eficaces que validen 

los derechos fundamentales de todas las personas, específicamente las que 

sufren de violencia en cualquier contexto determinando, por lo que el trato 

igualitario debe ser prioridad en todo estado, que las razones de sexo, raza, 

religión, etc; pase a un segundo plano y que las autoridades sean lo más 

posibles empáticas para brindar un apoyo adecuado a todos los que 

requieren de una garantía en su libre desarrollo personal. 

• Principio de no Re victimización: En nuestra coyuntura actual se ha 

evidenciado que gran parte de las autoridades legales y de seguridad 

ciudadana ha vulnerado los derechos de las víctimas al interponer una 

denuncia en contra de su agresor, por lo que se tiene que presentar servicios 

efectivos, sin producir omisiones o un trato de discriminación, actuando 

siempre acorde a la ley, garantizando y protegiendo en todo momento a los 

sujetos que son afectados en distintas formas. 

• Principio de acceso a la justicia: Se refiere a que todos los procesos que 

refieren a garantizar la protección de las víctimas de violencia familiar en el 

hogar tienen el derecho de velar por sus derechos de manera gratuita, 

evitando en todo momento una serie de trabas burocráticas o formalismos 

que no logren la finalidad debida de un libre desarrollo personal y demoras 

innecesarias. 

La familia, violencia familiar y los elementos componentes de las 

medidas de protección que la ley prevé para hacer frente a los casos de 

violencia familiar. 
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1.6.4. Las medidas de protección 

Es importante generar un estudio significativo sobre las medidas de 

protección, ya que es el tema principal del presente informe, por lo cual según 

Díaz (2010), se hace referencia a esta conceptualización como aquel requisito 

de particularidad urgente, que tendrá en cuenta todas las entidades encargadas 

y que gozan de potestad, para auxiliar de inmediato a todas las personas que 

padecen de violencia en refugio de su hogar, amparando la protección de 

derechos humanos como se vela en el ordenamiento jurídico. 

Se determina que también las medidas de protección son aquellas 

solicitudes que dan tranquilidad o garantía de protección a una persona, de la 

misma manera quien se encuentra expuesta en temas de vulnerabilidad dentro 

del entorno o seno familiar, lo que genera que el agresor continúe 

desarrollando actos que incidan en el buen desarrollo propio de la persona y 

que en todo momento, coloque en riesgo extremo la integridad y salud del 

victimario en gran medida, por lo que las instituciones encargadas detallan la 

tutela de la víctima, buscando y asegurando todo tipo de forma de asistencia 

urgida y de apoyo correspondiente. 

Por otro lado, según Rodríguez y Laynes (2021) las medidas de 

protección hay que referirlas como “actitudes y decisiones que provienen del 

estado, a través de sus instituciones jurisdiccionales y las allegadas al tema, 

para hacer eficaz y efectiva la garantía y cuidado de los bienes jurídicos de las 

víctimas del entorno familiar” (p.23). 

De la misma manera, se hace referencia a los mecanismos que tienen 

como finalidad principal, brindar apoyo mutuo de las personas que padecen 
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agresiones de todo tipo según la Ley N° 30364, todo ello con impedir la 

continuación de las mismas. 

Por otra parte, según Lozada y Caruso (2021) refieren que las medidas 

de protección, en los casos demostrados como en los supuestos de violencia, 

hay que estudiar dos aspectos fundamentales, los cuales son los siguientes: 

• Conducta inaceptable del agresor en el hogar. 

• Persistencia de actitudes dañinas por parte del agresor. 

En ese sentido, se pueden determinar que las medidas de garantía tiene 

por parte, defender la integridad propia de los victimarios en todas sus formas 

de agresión, no obstante según Manrique y Abanto (2021), para intentar la 

erradicación de estos actos correspondientes, es de necesidad que existan 

normativas eficaces, que protejan exclusivamente los derechos de la persona, 

que no vulneren los principios básicos, y, en el aspecto hogareño se debe 

derrocar todo acto de superioridad de un sexo sobre otro, romper cualquier 

mando de subordinación, chantaje, encubrimiento, puesto que con ello se 

lograría efectivizar su avance progresivo. 

Villa (1997) detalla que la medida de protección también intenta 

disminuir aquellas conductas que están prohibidas en un cuerpo normativo, de 

la misma manera incide a que se garantice el desarrollo de los derechos de las 

personas vulnerables de un hogar, con la intención de disminuir el daño y 

posibles actos punibles de nuestra legislación. 

Estrada (2015) señala que para efectivizar las medidas de protección en 

nuestro país, es importante verificar el rol de las instituciones allegadas al 
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tema, puesto que se han evidenciado que tras el cese efectivo de su desempeño, 

el agresor no cuenta con un filtro de protección garante, lo cual incide a que 

éste mismo actué en circunstancias para cometer hechos que ponen en riesgo la 

protección de las víctimas. 

En ese orden de ideas, Ventura (2016) precisa que la finalidad de las 

medidas de protección es minimizar aquellas acciones y efectos nocivos, 

dañinos que impactan en la víctima de un entorno familiar, por lo que al 

desarrollarlas y procesarlas de manera efectiva, incidiría en la seguridad de la 

integridad física, económica, sexual y psicológica de los integrantes del seno 

de la familia.  

Por último, Ventura (2016) detalla que las medidas de protección, en su 

parte cuando son efectivas, llegan a prevenir, interrumpir e interceder en el no 

desarrollo de un delito enmarcado en las leyes de nuestro ordenamiento 

jurídico, de la misma manera implica a que el agresor tenga en cuenta que los 

victimarios tienen un respaldo por parte del estado, el cual, intercede por velar 

la dignidad propia del ser humano y a los que padecen de violencia en su rol de 

víctima.  

Mecanismos de protección en nuestra legislación peruana 

En nuestro país se ha desarrollado un conjunto de herramientas legales 

para tratar de erradicar la violencia en el hogar, por lo cual se tiene o cuenta 

con lo siguiente: 

• Constitución política del Perú: Se determina que la norma suprema del 

estado peruano es quien garantiza la protección de los derechos del ser 



48 

humano, así como velar por su respecto en base a la dignidad que posee, por 

lo cual se encuentran diversos derechos como: la vida, integridad, libre 

desarrollo, etc; lo que implica que no pueden ser agredidos ni mucho menos 

sometidos a los actos agresivos de una determinada persona. 

• Código civil: En el código civil se refiere en gran parte sobre el tema a 

tratar el artículo 333, inciso 2, donde se determina que para ejercer 

demandas o causales para el divorcio, está presente el desarrollo de la 

violencia física o psicológica como corresponde. 

• Código de niños y adolescente: Referente a la presente normatividad, se 

estipula que en el artículo 75 refiere a cancelar la patria potestad al 

progenitor que genera actos de agresión en toda tipología según la ley 

30364, además se genera una penalización a los progenitores que ejerzan 

poder sobre las víctimas, puesto que ellos son los encargados de velar por su 

desarrollo integral, así como la protección de los derechos que le 

corresponde como tal. 

• La ley 30364: Ley para generar la prevención, sanción y erradicación de la 

violencia contra el sexo femenino y los que integran el hogar: Respecto a la 

presente ley, se tiene como base tener en cuenta las medidas que son 

derivadas por la autoridad correspondiente, en este caso, por el juez de 

familia respecto a la jurisdicción, obteniéndose lo siguiente: a) el retiro del 

sujeto que agreda en el hogar, b) La imposición de acercarse en cualquier 

forma a las víctimas de agresiones según la tipología de la ley, al trayecto 

que la autoridad pertinente determine, c) Prohibir cualquier forma de 

comunicación que accedan a un chantaje o forma de causar temor hacia las 
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víctimas de violencia familiar por parte del agresor, d) La declaración de la 

no tenencia y manejo de armas por parte del agresor, salvo contrario, las 

víctimas pueden generar notificaciones a las autoridades pertinentes para 

dejar sin disposición de su licencia de manejo y uso correspondiente y e) 

Manejar el inventario sobre los bienes. 

• Artículo 23 de la ley de la Policía Nacional del Perú: Es aquella normativa 

donde se genera la responsabilidad de desarrollar las medidas de garantías 

dictadas por un juez competente, para lo cual, poseen un mapa gráfico y 

referencial, de los datos donde existen víctimas de agresiones, por lo cual, 

deben asegurar el resguardo debido para coordinar su libre protección de 

derechos humanos como respuesta oportuna por parte de la institución. 

Funciones de las autoridades involucradas en la violencia familiar. 

En diversas entidades involucradas, las normativas correspondientes les 

hacen llegar las funciones correspondientes para intentar la erradicación y 

violencia contra la mujer, por lo cual se describe lo siguiente: 

• Poder judicial: Es aquella institución jurisdiccional que recibe la denuncia 

por parte de otra entidad legal, que en este caso viene a ser la Fiscalía o en 

el caso particular, la PNP: lo cual genera la actuación de pruebas para 

comenzar el proceso correspondiente. 

• Policía Nacional del Perú: Es aquella institución pública que según el D.S 

N° 009-2016-MIMP, basado en su artículo 22, se señala que “Está obligada 

a recepcionar y generar el trámite debido de cualquier denuncia que presente 
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una víctima de agresión” por lo cual admite el sentido de representación de 

la misma para guiarla en su proceso legal. 

Por otro lado, la ley de la PNP en su Art. 45, refiere “Los encargados de 

la PNP, tienen la obligación de la ejecución de las medidas de protección que 

son referenciadas por las autoridades judiciales, por lo que deben contar con 

ciertas estrategias institucionales para garantizar el libre desarrollo de los 

victimarios que sufren agresiones en su entorno familiar, de la misma forma 

deben acercarse y generar informes de manera oportuna y periódica a  la 

institución encargada para verificar el desarrollo de estas garantías así como el 

avance de su ejecución correspondiente. 

• Fiscalía de familia o mixta: Es aquella institución encargada de velar por 

la regulación de casos de violencia que pasan distintos menores, personas 

adultas o aquellas con habilidades diferentes en situación de vulnerabilidad, 

por lo que junto con el juzgado en relación, se encargan de participar en un 

proceso especial para afrontar el proceso correspondiente referido como 

tema de estudio, todo ello basado en el artículo 32 del D.S N° 009- 2016-

MIMP. 

• El Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables: Es aquella 

institución estatal o también llamado órgano de acción, que tiene como 

punto principal la dirección, coordinación y planeación de las políticas 

públicas emanadas de su despacho para intentar la sanción y erradicación de 

la violencia contra el sexo femenino, en sus diferentes manifestaciones, 

como de las demás personas que están en vulneración por parte del estado. 
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Dentro de las principales funciones que tienen a cargo son: a) generar 

todo tipo de plan para encaminar el libre desarrollo de la mujer cuando es 

víctima de agresiones por parte de un sujeto, así mismo de velar por el cuidado 

de los que conforman el entorno familiar, b) Proponer estudios 

correspondientes para empoderar a la mujer y afrontar casos de violencia de 

género que sucede en la sociedad como en el entorno que convive, c) Verificar 

las acciones que tengan a cargo instituciones para garantizar el proceso de 

protección de las víctimas de violencia como corresponde, entre otras. 

1.6.5. Regulación legal en el Ordenamiento Jurídico Peruano 

a. Constitución Política del Perú 

Artículo 2, numeral 1: Toda persona tiene derecho a la vida, a la 

integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar 

Este apartado encabeza la lista de derechos que posee toda persona, 

poniendo especial énfasis a la vida, a la integridad física, es decir que cualquier 

persona por el simple hecho de vivir merece preservar el funcionamiento 

normal de su cuerpo, de su salud, sin que reciba algún tipo de menoscabo como 

lesiones, golpes, moretones que puedan apreciarse a simple vista; o que se vea 

afectada su integridad moral o psíquica, que aunque no puedan apreciarse las 

lesiones estas pueden ser reflejadas en un examen profesional que de a conocer 

las afectaciones a nivel emocional, psicológica o intelectual. En general, la 

persona debe gozar de salud, de bienestar para que pueda cumplir con su rol 

como persona en un determinado contexto social, solamente de esa forma se 

estaría garantizando el funcionamiento de su cuerpo y mente.  
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Artículo 2, numeral 2: Toda persona tiene derecho a la igualdad, sin 

recibir algún trato de discriminación por razón de raza, origen, sexo, idioma, 

religión, condición económica o por cualquier otra índole. 

Con este derecho se busca que todos los seres humanos tengan en 

cuenta que son iguales bajo cualquier circunstancia, y que por tanto merecen 

ser sujetos de protección de igual forma ante la Ley de un determinado estado, 

dicha protección está garantizada por cada Estado, no puede sufrirse algún tipo 

de discriminación por los motivos de religión, sexo, origen u otros, de tal 

manera que cualquier violación a este principio conllevaría a una sanción al 

ordenamiento jurídico pertinente,  es decir, que ninguna persona bajo ningún 

punto o aspecto puede ser víctima de algún tipo de discriminación, con este 

artículo se buscar otorgar protección a los sujetos que son más vulnerables en 

la práctica como seres sociales, como lo pueden ser las mujeres, los niños, los 

adultos mayores y aquellas personas que pertenecen a la comunidad LGTB, de 

tal forma que se buscar garantizar su empoderamiento para que puedan 

desarrollarse de forma normal, buscando el empoderamiento de su 

personalidad, su libre desarrollo, su bienestar, estableciéndose estándares 

internacionales incluso respecto a su protección. 

Artículo 2, numeral 24, literal h: ninguna persona puede ser víctima de 

violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o tratos inhumanos, 

humillantes. 

Este derecho permite proteger de aquellas situaciones en las que una 

persona, así se encuentre privada de su libertad, a ser sometido a cualquier acto 

que implique alguna forma de violencia mediante las torturas, tratos indignos, 
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humillantes, insultos, improperios, en general, en aquellas circunstancias en 

donde se vea afectada su vida, su integridad, su dignidad como persona; las 

autoridades competentes como la Policía Nacional del Perú, y los Juzgados 

competentes, se encuentran en la obligación de difundir mecanismos de 

prevención de este tipo de situaciones y ante la comisión de hechos que 

involucren la afectación de estos derechos sean protegidos por el Estado 

Peruano. Es así, que cuando las personas se encuentran recluidas en un centro 

penitenciario las autoridades se encuentran en la obligación de realizar visitas 

periódicas, de atender solicitudes de aquellas personas que son catalogadas 

como vulnerables, de elaborar políticas públicas que permitan mejorar su 

internamiento.  

b. Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 

Fue publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de noviembre del 

2015, esta ley derogó a la Ley N° 26260 o también denominada como Ley de 

protección frente a la violencia familiar, las principales diferencias que se 

trataron fueron que los actos o hechos de violencia solamente podían ser 

reportados siempre que ocurrieran en el seno familiar, en cambio con la nueva 

Ley ya no se limitaba en este aspecto, puesto que incluso en el ámbito público 

podían ser sancionados los hechos de violencia contra la mujer o los 

integrantes del grupo familiar; por otro lado, también en la normativa vigente 

se muestran de forma desmenuzada los tipos de violencia familiar, siendo 4 

específicamente; la física, la psicológica, la sexual y la económica, poniendo 

especial consideración que el tipo sexual no resulta necesario la penetración 
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para que se cometa este delito, aunque una crítica personal del tesista es que 

esta Ley no realiza una clara distinción del delito de Omisión a la asistencia 

familiar. Otros factores que también han sido considerados son la protección de 

los derechos humanos, laborales, familiares de las personas que resultan ser 

víctimas de violencia familiar.  

Por tanto, en esta Ley priman los principios rectores referidos al 

principio de la igualdad y la no discriminación, el principio de la intervención 

inmediata en casos de flagrancia, principio de la debida diligencia, el principio 

de sencillez, el principio de oralidad, el principio de razonabilidad, así como el 

de proporcionalidad; de tal forma que se garantice el acceso a la justicia sin 

ningún tipo de distinción en donde los operadores del derecho puedan a su vez 

ofrecer respuestas oportunas e inmediatas, así como de la posibilidad de 

mostrar disposición oportuna de sus estrategias de prevención del delito y la 

atención prudente a aquellas personas que resulten ser víctimas en un contexto 

de violencia familiar.  

c. Ley N° 31155, Ley que previene y sanciona el acoso contra las 

mujeres en la vida política 

Fue publicada el 7 de abril del 2021, está conformada por nueve 

artículos, tres disposiciones finales y dos disposiciones complementarias 

modificatorias, refiriéndose claramente al contexto político en el que se 

desenvuelven las mujeres, pero que son víctimas de acoso por su condición de 

tales, de decir, por el simple hecho de ser mujeres, las cuales pueden ser 

candidatas a algún cargo político que conlleve a un cargo de representación, o 

aquellas que fueron elegidas de forma popular, o las funcionarias que ocupan 
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cargos ejecutivos a nivel local, regional o nacional, o aquellas que provienen de 

alguna comunidad indígena, originaria, afrodescendientes o comunales. 

Esta Ley ha sido modificada recientemente por la Comisión de la Mujer 

y la Familia con 11 votos a favor del proyecto de Ley N° 1491/2021-CR, la 

cual permite prevenir y sancionar el acoso de las mujeres en el contexto 

político garantizando plenamente sus derechos sin que medie alguna forma de 

discriminación, con esta aprobación se autorizó la modificación de los artículos 

2, 4, 5 y 7.  

d. Decreto Legislativo N° 1386, Decreto que modifica la Ley 

N° 30364 

Con el objetivo de mejorar, fortalecer la protección y el acceso a la 

justicia de aquellas víctimas de violencia familiar, se modificó la primigenia 

Ley N° 30364, de tal forma que hubieron ciertos cambios en la norma que 

permitieron que no se genere impunidad o que los mecanismos ya regulados 

por el Estado no sean suficientes para brindar protección oportuna, de tal 

manera que los cambios se centraron por un lado en que aquellas zonas rurales 

que resultaban lejanas y donde no exista Juzgados de Familia, puedan tener 

competencia territorial los Juzgados de Paz o en su defecto los Juzgados de Paz 

Letrados, por otro lado, también se modificó el plazo para otorgar según 

corresponda las medidas de protección o las medidas cautelares, ya que 

dependiendo del grado de riesgo que presente la victima siempre que sea leve o 

moderado, deberán ser dictadas en un plazo de 48 horas, sin embargo, cuando 

el riesgo es severo el plazo no podrá ser de 24 horas. 
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Por tanto, esta modificación obliga que para el dictado de las medidas 

de protección o cautelares deban tomarse en consideración varios instrumentos 

aplicados al sujeto agresor así como a la víctima, es decir, se tomará en cuenta 

los resultados que se obtuvieron en el ficha de valoración de riesgo, los 

informes psicológicos, los informes sociales, los antecedentes, entre otros; así 

mismo, puede ordenarse de forma complementaria otorgar un monto 

económico de emergencia, el tratamiento reeducativo para ambas partes. Esta 

normativa modificó gran parte de los artículos 10,14,15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 

23, 26, 28 y 45. 

e. Reglamento de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 

Fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, en un 

inicio se encontraba conformada por cuatro títulos, los capítulos tratan sobre 

las disposiciones generales, el carácter de un proceso especial, la prevención, 

atención y recuperación de la violencia, el sistema integrado por el Estado para 

la prevención, sanción y erradicación de cualquier forma de violencia hacia la 

mujer e integrantes del grupo familiar, siendo así se encuentran regulados 125 

artículos, contando a su vez con tres disposiciones complementarias finales y 

tres disposiciones complementarias transitorias. Esta norma ha sido objeto de 

modificación, como se verá más adelante, respecto a algunos de sus artículos 

con la finalidad de hacer más precisa la actuación de los órganos competentes 

para la ejecución del sistema sancionador.  

Siendo así el reglamento se trata de aquel instrumento que permite 

conocer de forma más detallada el procedimiento a seguir en caso se comete 
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cualquier hecho relacionado con algún tipo de violencia familiar, siendo que 

este regula los enfoques de la norma, los sujetos de protección, las clases de 

violencia que pueden ejercer sobre una persona, quienes son los órganos 

encargados de dictar medidas de protección, cuáles son las etapas en un 

proceso de violencia familiar, los derechos contemplados a favor de la víctima, 

así como también aquellos derechos laborales.  

f. Decreto Supremo N° 016-2021-MIMP, que modifica el 

Reglamento de la Ley 30364 

Esta modificación es tratada en los artículos 14, 15, 16, 19, 22, 24, 28, 

29, 30, 34, 37 y 67 del Reglamento en mención, introduciendo como 

principales cambios que cuando se realice la denuncia ante la Comisaría – 

Policía Nacional del Perú, esta deba ser registrada en el sistema de denuncia 

policial, así mismo las denuncias no solamente pueden ser interpuestas por la 

víctima de forma directa sino también puede ser realizada por un tercero con 

conocimiento de causa; por otro lado, cuando los agresores o las víctimas son 

mayores de 14 pero menores de 18 años deben realizarse de forma directa y 

obligatoria ante la fiscalía de familia o quien realice sus funciones, en aquellos 

casos en donde las víctimas sean adultos mayores también tendrá conocimiento 

la dirección de personas adultas mayores del MIMPV; finalmente se considera 

que los hechos de violencia también pueden ser interpuestos por aquellos 

profesionales que en ejercicio de sus funciones tomen conocimiento de 

cualquier manifestación de violencia. 
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g. Decreto Supremo N° 022-2021-MIMP, que aprueba la estrategia 

nacional de prevención de la violencia de género contra las mujeres.  

La finalidad de este decreto fue la de fortalecer aquellos mecanismos 

que permitan de alguna manera cambiar de mentalidad la protección hacia las 

víctimas de violencia familiar, de tal forma que se comprendiera que el sector 

de la mujer protegido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

no sea el único sector que se encargue de implementar o hacer cumplir 

políticas de prevención y protección sino que tome en cuenta que este tema 

debe ser abarcado por las demás entidades del estado, involucrando a todos los 

sectores y a la sociedad civil en sí misma, erradicando la normalización de la 

violencia hacia la mujer en sus distintas aristas. 

De tal manera, este decreto se encuentra conformado por ocho artículos 

y una única disposición complementaria final, reiterando que trata de unificar e 

integrar los esfuerzos para promover espacios de socialización y prevenir las 

formas de violencia familiar, en cualquier de sus variantes, haciendo de 

obligatorio seguimiento las entidades públicas, privadas y la misma sociedad, 

teniendo siempre el papel de supervisor el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables. 

h. Decreto Supremo N° 005-2022-MIMP, que modifica el 

Reglamento de la Ley 30364 

Esta modificación se centra en los artículos 6 y 8 del Reglamento en 

mención, teniendo tres aspectos básicamente, el primero: indicando que la 

desaparición de los sujetos de protección de la norma, especialmente niños, 

niñas y adolescentes serán tratados como un tipo de modalidad de violencia de 
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género, el segundo: la violencia que llegue a ejercerse en un servicio de salud 

también será sancionada bajo los parámetros de la Ley en análisis, y por 

último: la explotación sexual también serán incorporados a los límites de la 

presente norma. 

i. Decreto de Urgencia N° 023-2020, que regula los mecanismos de 

prevención de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar 

Que, teniendo en consideración lo expuesto en los motivos para su 

propuesta, se conoce que para el año 2018 más del 60% de las mujeres han sido 

víctimas de violencia precisamente por su pareja (conviviente o esposo), razón 

por la cual resulta urgente establecer medidas que sirvan tomar en cuenta una 

decisión informada antes de comenzar una convivencia familiar ya que tiene 

estrecha relación con el proyecto de vida, de tal forma que este decreto permite 

que cualquier persona pueda conocer los antecedentes policiales y pueda 

salvaguardar su derecho al proyecto de vida, integridad y a una vida libre de 

violencia. Esta solicitud no puede solamente concederse siempre que se dé un 

paso previo al matrimonio o convivencia, sino que incluso desde una relación 

de enamorados o noviazgo puede realizarse, pudiendo ser entregada de forma 

verbal o escrita, solamente de esta manera se puede conocer de manera plena si 

tiene antecedentes por feminicidio, lesiones, violación sexual, tocamientos, 

actos libidinosos, acoso, acoso sexual, entre otros.  

Esta modificación se centra en los artículos 6 y 8 del Reglamento en 

mención. 
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j. Resolución ministerial N° 328-2019-MIMP que actualiza la ficha 

de valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja. 

Ya se ha establecido en el artículo 15-A de la Ley 30364 que para poder 

iniciar el trámite de la denuncia de violencia familiar, se puede recurrir a los 

órganos competentes, así tenemos a la Policía Nacional del Perú, el Ministerio 

Público o los Juzgados de familia, siendo que estos son los encargados de 

aplicar la ficha de valoración de riesgo a la víctima o víctimas, disponiendo las 

diligencias que resulten oportunas para poder remitir los actuados 

correspondientes al órgano para que dicte las medidas de protección. Siendo 

así, una mesa de trabajo interinstitucional en aras de mejorar la ruta tutelar 

concluyó que la antigua ficha de valoración de riesgo no estaría resultando 

eficaz para determinar de forma oportuna el nivel de riesgo de la parte 

agraviada, siendo necesaria una nueva ficha.  

1.6.6. Políticas públicas direccionadas a la lucha contra la violencia de género 

a. Decreto Supremo 008-2019-MIMP, enfocada a la política nacional de 

igualdad de género 

Teniendo en consideración que la población femenina abarca más del 

50% de la población total, se ha considerado oportuno que la problemática de 

violencia familiar sea tratada desde un enfoque multisectorial que trate las 

causas principales de desigualdad, ya que en la actualidad no pueden ejercitar 

de forma idónea de derechos fundamentales, de tal forma que la intervención 

del Estado es imprescindible para que pueda garantizar su existencia de forma 

digna y adecuada. De esta manera, las políticas impulsadas por el gobierno 

incluso con proyecciones al 2030 procuran garantizar la protección a las 
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mujeres y no necesariamente hablando en una etapa adulta de la misma, sino 

que abarca la protección desde la niñez y adolescencia, para erradicar cualquier 

tipo de violencia.  

b. Decreto Supremo 002-2020-MIMP, enfocada al plan estratégico 

multisectorial de igualdad de género 

Esto se ha implementado teniendo en consideración la intervención del 

poder legislativo, el poder ejecutivo, el poder judicial, organismos autónomos, 

y la sociedad civil en general, concretizándose objetivos como la reducción de 

la violencia contra las mujeres, fortaleciendo el conocimiento sexual para que 

repercuta en su toma de decisiones, implementando sistemas de cuidado con 

enfoque de género, que las mujeres integren mínimamente al 50% las carteras 

ministeriales, que sean insertadas al ámbito laboral de forma igualitaria a la 

proporción de hombres, se incorpore personal especializado en gestión pública 

con enfoque de género, se priorice el tratamiento de salud mental. 

De tal manera que este decreto permite reconocer aquellas falencias 

presentes en un contexto social que conlleva a la comisión de discriminación o 

desigualdad a los derechos de las mujeres, de tal forma que estos lineamientos 

permiten garantizar la participación de las mujeres en espacios que involucren 

su opinión y sea tomada en cuenta, que la mujer no sea pasible de conductas 

repetitivas y que el estado muestre inacción, por lo que la mujer y demás 

integrantes de poblaciones vulnerables gocen de garantías para el pleno 

ejercicio de sus derechos humanos. 



62 

1.6.7. Protección jurídica en Instrumentos Internacionales 

a. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Este pacto entró en vigor en 1976, fue adoptado por la Asamblea 

general, además de ello fue ratificado por nuestro país, este pacto garantiza no 

solamente los derechos civiles de las personas sino también sus derechos 

políticos o sus libertades que se encuentran contempladas en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, de tal forma que permite la participación 

activa en el ámbito político y social de cualquier ser humano, este tratado 

internacional se encuentra enfocado en abolir la pena de muerte, y establece 

que el órgano encargado de examinar su cumplimiento es el Comité de 

Derechos Humanos. 

Este instrumento es uno de los más importantes respecto a la regulación 

de los derechos humanos, conteniendo obligaciones vinculados a aquellos 

estados que se encuentran suscritos al mismo, a su vez se constituye como 

parámetros al derecho internacional. Específicamente en su artículo 24 numeral 

1 establece el derecho que todo niño tiene derecho a obtener medidas de 

protección por su propia condición sin que intermedie algún tipo de 

discriminación por razón de raza, sexo, origen, etc, y no solamente puede ser 

recibida por el Estado, sino por su familia y por la propia sociedad. 

b. Pacto Internacional de Derechos económicos, sociales y 

culturales 

Fue adoptado en el año 1966, estableciendo mecanismos de protección 

para los derechos civiles y políticos de la comunidad internacional, donde los 
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Estados parte deben procurar salvaguardar el derecho a determinarse de forma 

autónoma, de tal manera que permita gozar cualquier persona pueda vivir en un 

contexto que garantice su bienestar digno, y prime el derecho a la libertad de 

trabajo, de la educación, entre otros. De tal manera que los principios rectores 

en este instrumento son la justicia, la paz y la libertad, procurando que la 

dignidad humana no se vea afectada. De forma específica, en su artículo 10 se 

reconoce que los estados que ratifican este tratado procuran que la institución 

familiar cuente con la más amplia protección y asistencia posible, de forma que 

el cuidado de sus integrantes como padres e hijos puedan desarrollarse de 

forma adecuada sin algún tipo de vulneración a sus derechos de los propios 

integrantes. Así mismo, en su artículo 12 señala que los estados partes están 

obligados a garantizar el derecho de disfrute de su salud física y mental. 

c. Convención Americana de Derechos Humanos 

También es conocida como el Pacto de San José de Costa Rica, que fue 

aprobado el 22 de noviembre de 1969, este instrumento regula aquellas 

condiciones básicas en las que se debe desarrollar el ser humano, garantizando 

su bienestar, su libertad, una justicia social, y en general el respeto a sus 

derechos por el simple hecho de poseer la condición o atributo de persona 

humana. En específico su artículo 5 regula el derecho a la integridad personal, 

según el cual ninguna persona puede ver afectada su integridad física, psíquica 

o moral, así mismo ninguna persona puede ser sometida a ningún tipo de trato 

degradante, afectando la dignidad de la misma; por otro lado, en su artículo 25 

se regula la protección judicial que deben garantizar los estados parte para que 



64 

cualquier persona que vea afectados alguno de sus derechos pueda acceder a 

recursos sencillos. 

d. Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

Fue adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

entrando en vigor a partir del año 1981, en el Perú fue aprobada en el año 1982 

mediante resolución legislativa N° 23432, este instrumento tiene como objetivo 

especialmente las mujeres puesto que en la sociedad aún continúan vigentes 

distintos tipos de discriminación, de tal forma que permita el pleno desarrollo 

de sus derechos en cualquier ámbito de su vida, por ejemplo prestar servicio a 

su nación en el que se encuentran salvaguardados sus derechos laborales, o en 

el ámbito educativo, social, etc. en su artículo 1 se regula que la mujer no 

puede sufrir ningún tipo de discriminación que tenga como base su sexo, 

debiendo los estados parte entablar políticas que permitan erradicarla, a nivel 

cautelar o legislativo, así mismo evitar incurrir en prácticas que promuevan la 

distinción entre hombres y mujeres.  

1.6.8. Definiciones conceptuales 

Detallando las bases teóricas desarrolladas, el investigador ha 

considerado las siguientes conceptualizaciones que más se han resaltado en el 

trayecto de su indagación, las cuales son las siguientes: 

• Agresor: Se refiere con el presente concepto, aquel sujeto que tiende a 

cometer una conducta violenta sobre una víctima con intención de generar 

un perjuicio o daño, todo bajo coerción y órdenes respectivas. 
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• Familia: Es denominada la base o célula propia de la sociedad, la cual tiene 

como característica propia, estar conformada por dos personas a más que 

tienen particularidades en común bajo los aspectos de lazos sanguíneos, 

convivencia o la compartición de un proyecto de vida. 

• Medidas de protección:  Se hace referencia a los mecanismos legales que 

generan las entidades de justicia a fin de garantizar la protección de una 

víctima que viene siendo victimizada por actos agresivos en un determinado 

contexto. 

• Víctima: Es aquella persona que tiende a sufrir daños y perjuicios por parte 

de un agresor, bajo diferentes tipos de conductas a causa de un suceso 

realizado. 

• Violencia: Es aquella acción o acto, que, acompañada de la fuerza, se hace 

imponer una decisión por parte de una persona sobre otra, generando en 

todo momento la imposición de órdenes. 

• Violencia de género: Se refiere aquel tipo de agresiones, bajo cualquier 

aspecto según la ley 30364, desarrollada contra cualquier persona, sea 

cualquiera el sexo que tenga. 

• Violencia intrafamiliar: Se define como aquellos actos que provienen por 

parte de un agresor, los cuales serán cometidos en el seno o interior de un 

hogar. 
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1.7. Hipótesis  

La inoportuna ejecución de las medidas de protección en los procesos por 

violencia familiar genera un impacto negativo determinante en la reiteración de dichos 

casos. 

1.8. Operacionalización de la variable 

1.8.1. Variables 

- Medidas de protección en los procesos por violencia familiar. 

- Disminución en la reiteración de casos sobre violencia familiar. 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEM 

X= ejecución de las 

medidas de 

protección  

Cumplimiento de la 

medida de 

protección. 

Problemas del hogar. 

Se investigó los 

hechos: 

SI - NO 

 Nivel de violencia familiar 

según su tipo 

Reiteración de la violencia 

familiar 

Estado del agresor  

Protección del 

entorno familiar 

Tipo de medida de protección Se dictó medida 

de protección a 

favor de la 

víctima:   

SI – NO 

Nivel de atención de las 

autoridades 

Consideración de la 

protección de las autoridades 

Y= Disminución 

de casos sobre 

violencia familiar. 

Retardo en la 

ejecución de la 

medida. 

Ineficiencia institucional La ejecución de 

la medida fue 

oportuna: 

SI - NO 

Temor de la víctima  

Desistimiento de la medida 

Sobrecarga procesal 
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Capítulo II: Métodos y Materiales 

2.1. Tipo de investigación 

En el estudio realizado por el indagador, consideró desarrollar un tipo de 

indagación descriptiva-explicativa, puesto que se pretende analizar un caso de relación 

causal; además de encontrar solución al problema detallando las causas de la variable 

dependiente de la independiente (Hernández, 2014); además se basó en el nivel 

retrospectivo, ya que se basó en recopilar datos significativos del año 2016.  

2.2. Métodos de la investigación 

Analítico; puesto que se tuvo como prioridad descomponer el tema de estudio 

según los pasos del método científico para llegar a una conclusión principal. 

(Hernández, Fernández, y Baptista, 2014). 

Inductivo; puesto que el indagador escogió desarrollar una trama de estudio 

desde un nivel particular para llegar a conclusiones generales, por lo que ello se 

evidencia en el contexto de estudio, Chiclayo. 

2.3. Diseño de la investigación 

El diseño de investigación que se ha generado en el presente estudio es el no 

experimental, puesto que la indagación se centra en encontrar el impacto de una 

variable en la realidad, sin necesidad de generar un cambio considerable en ellas, así 

como el aspecto de tener que demostrar mediante trabajos empíricos los resultados a 

obtener. 
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Donde: 

M: Muestra de estudio 

Ox: De la variable que influye. 

: Influencia 

Oy: Variable influida 

2.4. Población, Muestra y Muestreo 

2.4.1. Población 

La población agredida como consecuencia de la violencia familiar 

durante el año 2016, según información estadística que tenemos en el distrito 

de Chiclayo de los procesos ingresados a los Juzgados de Familia por 

Violencia Familiar durante el año 2016. 

2.4.2. Muestra 

La muestra fue escogida bajo un muestro no probabilístico, es decir a 

criterio del indagador, por lo que está conformada por 30 personas a quienes se 

les ha concedido una medida de protección, y se les aplicará una encuesta. 
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2.5. Técnicas e instrumentos 

2.5.1. Técnicas 

El presente estudio empleó como técnica de investigación la encuesta, cuya 

finalidad será recoger los datos precisos para responder a los objetivos de investigación 

2.5.2. Instrumentos 

  Se empleó el cuestionario como instrumento de indagación, el cual está 

caracterizado por obtener ítems y respuestas que serán respondidas por la muestra en 

estudio. 
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Capítulo III: Desarrollo de los objetivos de la investigación 

Resultados 

Identificar si las ejecuciones de las medidas de protección en los procesos por violencia familiar se efectivizan de manera oportuna 

conforme a nuestro ordenamiento legal vigente. 

Tabla 1: 

Relación de casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia – Sub especializado en violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar del distrito judicial de Chiclayo, 2019. 

DECISIÓN DEL 

JUZGADO 

EXPEDIENTE JUZGADO HECHOS CRITERIO 

 

 

 

 

Si se otorgó 

medidas de 

protección. 

 

 

 

 

 

00547-2019 

 

 

 

12 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

 

 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, en donde la 

agraviada recibió golpes e insultos por 

haber pedido para la pensión alimenticia 

de los menores que había procreado junto 

a la parte denunciada.  

Un hecho singular en este caso es la no ratificación de 

la denuncia de la agraviada, sin embargo, se ordenó el 

patrullaje de la PNP de Atusparia cerca del domicilio 

de la denunciante, no habiéndose dejado constancia de 

haberlo realizado mediante tomas fotográficas o 

documento que conste la verificación de aquella 

medida por la parte denunciante, de tal manera que 

tampoco han comunicado de forma célere al Juzgado 

encargado el oficio que se encuentre debidamente 

suscrito sobre la ejecución de la medida, habiéndolo 
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remitido después de dos meses, así mismo se ordenó 

el tratamiento psicológico de ambas partes para tratar 

de minimizar los daños ocasionados, sin embargo la 

parte agraviada no recogió el oficio por motivo de 

devolución de cédula motivada, implicando que no 

reciba terapias psicológicas, el expediente continua en 

estado de ejecución desde el 12 de marzo del 2020. 

 

 

 

 

 

 

00597-2019 

 

 

 

 

14 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia sexual en el mes de 

enero del año 2019, aunque los hechos 

relatados datan de noviembre del 2018, 

por parte del sobrino de la denunciante, ya 

que éste llamó a su menor hija para que lo 

ayudara a encender una computadora de 

escritorio, y es allí donde se aprovechó de 

ella, quitándole el short e introduciendo 

sus partes íntimas.  

Se otorgó la medida de prohibición de acosar o 

maltratar a la parte agraviada, no pudiendo acercarse a 

su hogar o lugares públicos con la finalidad de 

agredirla, la prohibición de cualquier tipo de 

comunicación, se requirió a los padres de la víctima a 

tener mayor control y cuando sobre la agraviada 

verificando sus redes sociales, en ese sentido se 

encontró carencia de ejecutabilidad para la última 

medida de protección puesto que le trasladan la carga 

de protección a los padres, así mismo se observó muy 

genéricas las medidas dictadas para un caso de 

violencia familiar en su modalidad de sexual. 

00754-2019 8 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, siendo el 

esposo el agresor, diciéndole que tiene 

“otro marido”, aparte de increparle 

Se otorgaron las medidas de protección dos semanas 

después de haber ocurrido los hechos materia de 

violencia psicológica (07-01-19), siendo estas 

notificadas recién el 29 de enero del dos mil 
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palabras soeces e insultándola sin motivo 

alguno. 

diecinueve, pese a que de acuerdo a la ficha de 

valoración de riesgo arrojaba un nivel de riesgo 

moderado aplicada por la Comisaría de Tumán, 

mediante informe N° 031-2019. 

 

 

 

 

 

00782-2019 

 

 

 

 

8 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019 cometidas por 

la madre del agraviado, en el contexto que 

propinaba insultos y gritos cuando no 

realizaba bien una tarea, echándole la 

culpa de la falta de su trabajo por cuidado, 

diciéndole además que se vaya a vivir con 

su padre porque no le alcanza para 

mantenerlo. 

Se dispuso evitar gritos, insultos, amenazas, 

humillaciones, así mismo se exhortó que los 

progenitores evitaran conflictos familiares en 

presencia del agraviado, sin embargo, se puede señalar 

que el incumplimiento de esta medida es muy poco 

específico para la agresión a un menor de edad. 

 

 

 

 

 

00964-2019 

 

 

 

13 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, ya que la 

agraviada señala que recibe 

constantemente amenazas de muerte por 

parte de su ex pareja, diciéndole que es una 

“zorra” y otros insultos solamente por el 

motivo de haber dejado su relación 

sentimental. 

Se prohibió cualquier tipo de acercamiento o 

comunicación a la agraviada, así como la abstención 

de agravios a nivel psicológico, sin embargo, esta 

medida no se ajusta a lo expuesto por la demandante 

en mencionar que el agresor es miembro de la Policía 

Nacional del Perú y presta servicios en la comisaría 

cercana a su domicilio, portando incluso arma de 

fuego; por otro lado se ordenó que el agresor acuda al 

programa de alcohólicos anónimos, reportando 
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mediante oficio N° 119-2019 que no se acercó a recibir 

las sesiones de rehabilitación. 

 

 

 

 

1500-2019 

 

 

 

11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, por el motivo 

que la agraviada se encontraba paseando 

con su amigo, percatándose que los seguía 

los primos de su ex pareja, es donde al 

retornar a su domicilio aquel le comenzó a 

insultar en presencia de su menor hija. 

Se ordenó la prohibición de realizar cualquier acto o 

comentario de ofensa, insultos, patadas, golpes, o lo 

que implique violencia, observándose en su parte 

considerativa que solamente le son otorgadas por su 

agravante de haberse perpetrado el hecho denunciado 

en presencia de la hija de las partes procesales. 

 

 

 

 

 

01578-2019 

 

 

 

12 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica y física 

en el mes de enero del año 2019, por el 

hecho de haber colocado un like en 

Facebook haciendo que el denunciado se 

pusiera “celoso”, y como ella se 

encontraba en la ducha hizo que se golpee 

la cabeza y resbalara al piso, observando 

todo ello la menor hija de ambos. 

Se ordenó realizar visitas inopinadas por el personal 

de la Comisaria de JLO – Chiclayo, sin embargo, se 

puede visualizar en el sistema de consultas judiciales 

que se remitieron los informes respectivos después de 

3 meses. 

003269-2019 09 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica y física 

en el mes de febrero del año 2019, en 

circunstancias que el denunciado llegó 

ofuscado a su domicilio lanzando palabras 

hirientes a la agraviada, diciéndole que se 

Se dispuso el patrullaje constante alrededor de la casa 

de la agraviada, sin embargo, no se mencionó los días 

que debían realizarlo, así también se dispuso emitir un 

informe al Juzgado de Familia sobre el cumplimiento 

de la medida, no observándose en el expediente 

haberlo realizado.  
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iba a retirar del hogar, lanzándole además 

una cachetada en el pómulo derecho.  

00065-2019 12 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de diciembre del año 2018, por el 

motivo de no haber querido entregar el 

celular de la agraviada, es allí donde el 

denunciado se exalta diciéndole que 

esconde algo y de repente andaba con 

otros hombres, prosiguiendo los insultos. 

Se observó que las visitas inopinadas y el patrullaje 

ordenado que sea de manera constante no fue 

reportado a la brevedad posible por tratarse de un caso 

con riesgo severo, se observó en el sistema que fueron 

mediante oficio N° 241-2019 enviados tres meses 

después de requerírselos mediante resolución judicial. 

00059-2019 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, por parte de 

una madre hacia su hijo, ya que éste último 

la insulta diariamente por el simple hecho 

de ser su madre, diciéndole que no lo 

controle, amenazándola que se va a matar 

y que en cualquier momento lo van a 

encontrar en el Rio Reque.  

Se encontró la prohibición de acercamiento, maltratos, 

gritos, golpes, etc, sin embargo, lo realmente 

cuestionable es que, si el dictado de esas medidas 

corresponde a la realidad que atraviesa el demandado, 

ya que sufre de un trastorno depresivo y ansioso de 

acuerdo al informe psicológico N°119-2019. 

00076-2019 12 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, por los 

motivos de encontrarse en una disputa 

familiar por la titularidad de un 

departamento, siendo que la denunciante 

señala que recibe constantemente insultos 

Se observó que las medidas fueron otorgadas el 08-01-

19, sin embargo, el reporte de la ejecución recién se 

realiza el 31-01-19, demostrándose lentitud 

administrativa, así mismo no se observó el informe del 

patrullaje realizado por la PNP de José Leonardo 

Ortiz.  
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por parte de su tío, diciéndole que es una 

hija “adoptada” y que no merece nada. 

01058-2019 8 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, por el motivo 

de empezar a insultar con palabras soeces 

a la agraviada por el motivo de haberle 

pedido de favor al denunciado que cuidara 

a sus hijos, sin embargo, al llegar éste, se 

percató que se encontraba ebrio diciendo 

que mejor ya no y que se retirara, 

provocando el incremento de su molestia.  

Se observó que se ordenó a ambas partes pasar por 

tratamiento psicológico desde el día 28-08-19, sin 

embargo, se aprecia que ninguno recogió los oficios 

correspondientes, pese a ello el equipo 

multidisciplinario recién lo reportó el 24-10-19 

mediante informe 734-2019, es decir dos meses 

después.  

00877-2019 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica y física 

en el mes de enero del año 2019, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba viendo televisión, es donde 

llega su cuñada diciéndole que se largara, 

que era el tv de ella y que quería que lo 

cambiara, además de ello comenzó a 

insultar diciéndole que era una “cornuda” 

y palabras soeces. 

Se ordenó el patrullaje constante a favor de la 

agraviada, sin embargo, en el sistema de CEJ no se 

aprecian los oficios ni el reporte de la Comisaría de 

Pátapo de haberlo realizado desde abril del 2019 en el 

que fueron notificadas las partes. 

00989-2019 12 Juzgado de 

Familia – Sub 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, por el motivo 

de haber requerido el pago atrasado de una 

Se observó que tuvo que forzarse el requerimiento 

mediante resolución cuatro, de fecha 17 -05-2019, a la 

comisaría de Campodónico para que cumpla con 
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especialidad 

en V.F 

deuda pendiente que tenía con la suegra de 

la agraviada, empezando a decirle que su 

hijo ya la había dejado y otras palabras 

denigrantes en su calidad de mujer.  

informar si se viene cumpliendo con las medidas de 

protección del denunciado, pese a que las medidas 

fueron otorgadas en enero del 2019, así mismo se 

aprecia la remisión del expediente a la fiscalía por el 

delito de desobediencia a la autoridad. 

00555-2019 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica y física 

en el mes de enero del año 2019, en 

circunstancias que la agraviada habría 

llamado al denunciado para preguntarle 

dónde se encontraba, respondiéndole de 

mala manera éste, después de ello se 

apersonó al domicilio para insultarla y 

además amenazarla con un cuchillo.  

Se ordenó la prohibición de regresar al agresor por el 

plazo de 6 meses o mientras cumpla con las terapias 

psicológicas, sin embargo, no se observó el oficio ni el 

informe que permita corroborar si cumplió o no; en el 

expediente 256-2019 se observó que los hechos de 

violencia se suscitaron el 04-01-19, sin embargo las 

medidas de protección recién fueron otorgadas el 25-

01-19 sin tomar en cuenta que la ficha de valoración 

de riesgo arrojó que la agraviada estaba en riesgo 

moderado. 

14203-2019 14 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica y física 

en el mes de enero del año 2019, por el 

motivo de haberse encontrado la agraviada 

en un compromiso de sus padres, siendo 

que el denunciado al enterarse de eso 

recogió a sus hijos del domicilio que 

compartían con su madre, al día siguiente 

la agraviada fue a recogerlo sin saber que 

Se requirió a la Comisaría de José Leonardo Ortiz 

emitir un informe de cumplimiento de las medidas de 

protección en un plazo de 5 días, no observándose el 

mismo ni haberse comunicado a la Dirección General 

de la Policía de la Región Lambayeque su 

incumplimiento. Así mismo, no se registró el recojo de 

los oficios para recibir el tratamiento psicológico a la 

agraviada ni denunciado. 
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iba a recibir golpes, patadas, cachetada e 

insultos soeces. 

00899-2019 9 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica y física 

en el mes de enero del año 2019, en 

circunstancias que el denunciado se 

encontraba mensajeando y al preguntarle 

la agraviada con quien estaba 

conversando, fue motivo suficiente para 

que reaccionara dándole bofetadas y 

palabras soeces, indicando que no es la 

primera vez que le sucede esto. 

Se ordenó que el equipo multidisciplinario en un plazo 

de 15 días realice visita social a la agraviada a efectos 

de tomar en cuenta las recomendaciones para 

posteriormente evaluar la ampliación de medidas de 

protección, sin embargo, remiten su informe 551-2019 

en abril del mismo año, es decir cuatro meses después.  

00333-2019 10 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, en 

circunstancias que el denunciado jaló a la 

agraviada diciéndole que por qué no volvía 

con él por su hijo, obteniendo una 

respuesta negativa de la agraviada, para 

posteriormente obligarla a ir a un hotel y 

obligarla a mantener relaciones sexuales, y 

como se negó a ello la asfixio fuertemente.  

Se ordenó que el equipo multidisciplinario remita de 

forma mensual con la finalidad de evaluar el cese de 

los hechos de violencia, sin embargo, dicha actividad 

no se observó en el expediente. Así mismo no se 

ordenó la pericia psicológica que permitiera el 

tratamiento a la víctima. 

No se otorgó 

medidas de 

protección. 

 

00789-2019 

 

13 Juzgado de 

Familia – Sub 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019, en 

circunstancias que la agraviada al realizar 

No se otorgaron medidas de protección por la supuesta 

falta de existencia de pruebas periféricas que permitan 

corroborar la versión de la agraviada, así como 
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 especialidad 

en V.F 

una llamada a su amigo se dio con la 

sorpresa que quien contestó era su ex 

conviviente, alcanzando a escuchar que le 

decía palabras soeces.  

también la falta de afectación psicológica, sin 

embargo, no se observa haber pasado por el examen 

psicológico que permita corroborar dicha versión. 

01405-2019 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad 

en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2019 por parte de una 

menor de edad en agravio de su madre, 

manifestando que su padrastro era el 

agresor y que su madre venía siendo 

víctima desde el inicio de su relación con 

él.  

La jueza determinó de igual forma no otorgar medidas 

de protección por la única razón que el agresor ya no 

vivía junto a la agraviada ni a la madre de ésta, no 

percatándose que puede nuevamente acercarse al 

nuevo domicilio a ejercer cualquier tipo de violencia. 

Total 20 expedientes    

Fuente: Archivo del Juzgado de Familia de Chiclayo, durante el año 2019 
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Tabla 2: 

Relación de casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia – Sub especializado en violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar del distrito judicial de Chiclayo, 2020. 

DECISIÓN 

DEL 

JUZGADO 

EXPEDIENTE JUZGADO HECHOS CRITERIO 

 

 

 

 

Si se otorgó 

medidas de 

protección. 

 

 

 

 

00010-2020 

 

 

 

14 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, por el 

motivo que el agresor se encontraba en 

estado de ebriedad y al percatarse de la 

presencia de la agraviada comenzó a 

insultarla con palabras soeces, 

aparentemente sin motivo alguno.  

Se otorgaron medidas de protección con 3 

semanas de demora, ya que los hechos fueron 

denunciados el 13 de diciembre del 2019, se 

dictaron medidas de protección el 7 de enero 

del 2020, siendo estas notificadas el 22 de 

enero del 2020, en ese sentido se vulneró la 

celeridad para un caso con riesgo severo. 

00014-2020 8 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de diciembre del año 2019, en el 

contexto que la agraviada se encontraba 

en su lugar de trabajo (bar), es donde 

llega su ex pareja diciéndole que iba a 

ese lugar ella para que la tocaran o para 

que le regalaran dinero, para después 

convencerla que se vayan a un hotel, es 

en este lugar donde comienza a 

ofenderla y humillarla. 

Se dispuso el tratamiento psicológico en el 

centro de saludo de José Leonardo Ortiz, sin 

embargo, se aprecia en los actuados la falta de 

remisión de los informes correspondientes, 

conllevando al retraso en el proceso para que 

se agilice la remisión de los actuados al 

Ministerio Público. 
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00054-2020 12 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, por el 

motivo de haber requerido la 

manutención para los menores hijos de 

la agraviada, lo que motivó que el 

agresor comenzara a amenazarla de 

muerte, diciéndole además que 

cualquier día le va a pasar algo.  

Se encontró que la agraviada no pasó 

evaluación psicológica de acuerdo al informe 

N° 144-2020, además de ello se dejó 

constancia de la repetición de hechos de 

violencia desde la interposición de la 

denuncia hasta la celebración de la audiencia 

única, no remitiéndose los actuados por 

desobediencia a la autoridad. 

00096-2020 11 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia física en el mes 

de diciembre del año 2019, por el 

motivo de haber concurrido a la 

discoteca TAVO junto al agresor y sus 

cuñados, siendo que en un momento se 

va junto a su cuñada al baño, pero al 

retornar el denunciado comenzó a darle 

bofetadas aparentemente sin motivo 

alguno. 

Se tuvo que el informe policial N° 200-20-II 

fue remitido al Juzgado de familia recién el 

día 03 de enero del 2020, otorgándose las 

medidas de protección el 27 de enero del 

2020, habiéndose producido los hechos de 26 

de diciembre del 2020, pese a que se trataba 

de un caso con riesgo moderado. 

00364-2020 13 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, por el 

motivo que la agraviada señala que el 

denunciado le da de diez a doce soles 

diarios para la comida de su menor hija, 

amenazándola además que si lo 

Si bien se otorgaron las medidas de protección 

en un plazo razonable por ser un caso de 

riesgo severo, se encontró que el patrullaje no 

se ha venido realizando a la víctima, no 

pudiendo incluso ser alcanzando al despacho 

judicial, por el simple hecho de colocar un 
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demanda no le va a dar ni un sol, 

respondiéndole que cómo tiene para 

gastarlo en discotecas o mujeres, 

contestándole el agresor con palabras 

soeces.  

patrullaje en un intervalo de tiempo oportuno, 

este no resulta ser uniforme para que pueda 

ser ejecutado. Se encontró el reporte del 

mismo después de haber sido requerido 

mediante atención judicial seis meses después 

de ocurridos los hechos. 

9556-2020 09 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, por el 

motivo de haber escuchado una riña 

entre su hijo y el agresor, ya que al 

decirle palabras soeces la denunciante 

intervino echándole agua y pidiéndole 

que se retire de la casa, a lo que el 

denunciado respondió mediante insultos 

a ella y a su hijo.  

No se observó la remisión del Informe 

psicológico de los agraviados en un plazo 

célere, reportándose dos meses después de 

realizados los hechos, además se ordenó 

solamente una sesión para superar el ciclo de 

violencia.  

00781-2020 8 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada recibió 

insultos por parte de su hijo al 

encontrarla chateando con un amigo 

mediante Facebook, diciéndole además 

que se largara de la casa, llegando en ese 

No se observó la remisión del informe del 

patrullaje por la Comisaría de Pomalca 

ordenado en las medidas de protección, así 

mismo, tampoco se dispuso de ninguna 

sanción al agresor por no recoger los oficios 

para recibir terapia psicológica. 
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momento el padre de él, colaborando en 

las agresiones psicológicas. 

00896-2020 14 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica y 

física en el mes de enero del año 2020, 

por el motivo que la agraviada había ido 

a la cocina para calentar arroz, sin 

embargo la hermana del agresor 

también quería utilizar el sartén, siendo 

que el agresor interviene diciéndole que 

le entregue el sartén a su hermana, por 

lo que la denunciante le reclama por 

darle prioridad a su hermana, lo que 

motivó que no solamente la insulte sino 

que también la golpeara fuertemente, a 

tal punto de intervenir la Comisaría 

César Llatas.  

Se encontró que el equipo multidisciplinario 

no remitió el oficio que permitiría evaluar la 

continuación de la vigencia de las medidas de 

protección en el plazo de los 10 días hábiles, 

lo alcanzaron con retardo, específicamente un 

mes después.  

00141-2020 12 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de diciembre del año 2019, en 

circunstancias que la agraviada 

comenzó a reclamarle al agresor por la 

manutención de su menor hijo, siendo 

que el agresor le da 20 soles y un 

panetón para su hijo, pero que al intentar 

Se observó que mediante resolución tres, de 

fecha 21-08-20, se advierte que la comisaria 

César Llatas no ha cumplido con remitir el 

cumplimiento de las medidas de protección 

desde hacía tres meses, dilatando diligencias 

necesarias al ser un caso de riesgo severo 

según la Ficha de Valoración de riesgo. 
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retomar la relación, la agraviada se 

mostró renuente, lo que motivó que la 

insultara, la humillara, y la amenazara 

de muerte si es que logra verla con otra 

persona.  

00368-2020 9 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica y 

física en el mes de enero del año 2020, 

en circunstancias que el denunciado le 

comienza a reclamar a la agraviada por 

una supuesta relación amorosa con su 

hermano de ella, agregando golpes en el 

rostro y otras partes del cuerpo, todo ello 

ocurriendo en presencia de su menor 

hijo. 

Se observó que las medidas de protección 

fueron otorgadas catorce días después de 

haber ocurrido los hechos, pese a que la 

víctima presentaba riesgo severo, y además se 

corroboraron las lesiones mediante certificado 

médico N° 104-2020.  

00497-2020 8 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada señaló 

ser víctima constante por parte de su 

hermano, ya que cuando éste se 

encuentra en estado de ebriedad pierde 

los papeles y comienza a pegarle o 

insultarla, teniendo que intervenir los 

vecinos para que la ayuden.  

Se observó el certificado médico legal N° 

000041-VFL concluyendo lesiones 

traumáticas, así como también el examen 

toxicológico N° 20200020001333 

concluyendo la presencia de alcaloides; sin 

embargo, se dispuso el retiro provisional del 

agresor, prohibiendo su acercamiento, 

exhortándolo que cumpla con dichas medidas, 

sin embargo, no se dispone patrullaje 
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constante a favor de la víctima, ni tampoco un 

oficio para un centro de rehabilitación para el 

agresor.  

01025-2020 8 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, por el hecho 

que el agresor se encontraba mirando Tv 

pero sin motivo alguno comenzó a 

decirle a la agraviada que ella tenía la 

culpa de todo lo malo que le pasara, 

jalándole el cabello, poco tiempo 

después se tranquilizó y se retiró del 

domicilio. 

No se observó movimientos en el expediente 

judicial, como por ejemplo la expedición de 

los oficios para recibir terapias psicológicas 

para las partes procesales o el informe del 

Hospital Belén sobre el tratamiento 

terapéutico.  

01002-2020 14 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, en 

circunstancias que el denunciado le hace 

una llamada a la agraviada para decirle 

que iba a sacar a su hijo a pasear, sin 

embargo, la agraviada le dice que no 

porque tuvo temor que ya no lo 

regresara a su hogar, motivo por el cual 

el denunciado la insultó con palabras 

denigrantes. 

Se encontró la falta de precisión respecto al 

patrullaje a favor de la agraviada, no 

encontrándose los informes de la comisaría 

competente en el plazo ordenado, es decir en 

los 10 días hábiles de ocurridos los hechos.  
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01018-2020 9 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba en su trabajo, cuando de 

pronto su menor hijo le comenta que su 

papa le iba a entregar unas cosas, salió 

ella y le dijo que le quite el celular a su 

hijo mayor, luego se lo entregó a él, para 

que el agresor bajara del carro y le dijera 

que le daba plazo hasta la noche de ese 

día para que le devolviera caso contrario 

iba a golpearla.  

Se dispuso que ambas partes procesales 

pasaran por el departamento de psicología, sin 

embargo, no se apersonaron a recoger los 

oficios, no recibiendo tratamiento 

psicológico, tampoco se realizó un informe 

por parte del Equipo multidisciplinario.  

01070-2020 14 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada le 

escribió un mensaje al denunciado para 

que le cancelara una deuda que tenía 

pendiente desde hacía un año y que 

necesitaba para los gastos del hijo de 

ambos, lo que provocó que el 

denunciado le respondiera con fuertes 

palabras y además amenazándola.  

Se dispuso que el expediente sea acumulado a 

otro que se mantenía con las mismas partes 

procesales, ratificándose las mismas medidas 

de protección a pesar que en el expediente 

primigenio N° 15500-2019 se remitieron los 

actuados por desobediencia a la autoridad, 

demostrando la ineficacia de dichas medidas 

de protección.  
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01089-2020 12 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de marzo del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada 

denunció a su tía porque constantemente 

viene recibiendo insultos de su parte por 

cualquier motivo, dejando basura 

incluso en la puerta de su casa.  

No se observó movimientos en el expediente 

judicial, como por ejemplo la expedición de 

los oficios para recibir terapias psicológicas 

para las partes procesales. 

01099-2020 12 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia física en el mes 

de marzo del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba en su centro de trabajo, 

recibiendo una llamada del agresor para 

insultarla diciéndole que no podía 

prohibir las visitas a su hijo y que en 

cualquier momento iba a llegar por él 

para llevárselo.  

Se apreció que mediante resolución cuatro, de 

fecha 25/08/20 se informa que la comisaría no 

ha cumplido con informar el cumplimiento de 

las medidas de protección, incluso en el 

juzgado habían tomado conocimiento sobre la 

falta de ubicación del paradero de la 

agraviada.  

No se otorgó 

medidas de 

protección. 

 

00712-2020 14 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia física en el mes 

de febrero del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada le 

reclamó a su prima por haberle 

ocasionado lesiones a su mascota, pero 

que solamente obtuvo fuerte insultos e 

Para la jueza no existieron al parecer medios 

probatorios que corroboren las versiones de la 

demandante, pese a que una de ellas se 

encontraba en estado de gestación y pertenece 

a la población vulnerable por su simple 

condición.  
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incluso la denunciada tenía la intención 

de lanzarle una piedra para herirla.  

01100-2020 14 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de febrero del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada le 

reclamó a su hermano por el volumen de 

la música que había colocado junto a un 

amigo de éste, lo cual motivó a que 

respondiera insultándola y 

amenazándola con golpearla si no se iba 

de la casa.  

Para la Jueza no se tuvo en cuenta el informe 

psicológico N° 148-2020 que mostraba 

indicios de violencia familiar, señalando que 

no resultó suficiente para otorgar medidas de 

protección.  

00047-2020 11 Juzgado de Familia – 

Sub especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2020, en 

circunstancias que el agraviado le dice a 

su pareja que arreglara su ropa que 

estaba desordenada, a lo que ella le 

responde que lo haga él, insultándolo 

con palabras soeces, agregando el 

denunciante que ella le dice que ya tiene 

una nueva pareja y que se haga cargo de 

la hija de ambos.  

La jueza señaló que tener la versión de la 

denuncia del agraviado no resulta suficiente 

para otorgar las medidas de protección y que 

debe obrar mayores elementos probatorios.  

Total 20 expedientes    

Fuente: Archivo del Juzgado de Familia de Chiclayo, durante el año 2020 



88 

Tabla 3: 

Relación de casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia – Sub especializado en violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar del distrito judicial de Chiclayo, 2021. 

DECISIÓN DEL 

JUZGADO 

EXPEDIENTE JUZGADO HECHOS CRITERIO 

Si se otorgó 

medidas de 

protección. 

01489-2021 10 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física en el mes de 

febrero del año 2021, en circunstancias 

que la agraviada se encontraba en su 

domicilio junto a su hijo, es allí donde 

llegó el denunciado y al sentarse junto a 

ella le dio un puñete en la pierna, 

percatándose la agraviada que se 

encontraba ebrio, después de ello el 

agresor le exigió su celular, negándose 

ella, para proceder a ir a su corral con un 

cuchillo con el ánimo de matar sus pollos, 

y al oponerse ella la insultó con palabras 

denigrantes.  

Se observó que se trató de un caso de 

riesgo severo, otorgándosele medidas de 

protección de no acercamiento por parte 

del agresor, no insultos, no gritos, no 

golpes, sin embargo, en la resolución que 

las concede se dejó abierta una excepción 

que fue la de tratar asuntos relacionados 

con su menor hijo, evitando incurrir en 

algún tipo de expresión de alienación 

parental, de tal forma se puede cuestionar 

si el juez realmente hizo bien en otorgar 

este tipo de avenencia en casos con 

afectación extrema ya que puede conllevar 

a la comisión de hechos de violencia. 

00011-2021 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, por el 

motivo que la agraviada se encontraba 

junto al agresor en su casa y fue donde 

Se ordenó las visitas inopinadas por parte 

de la asistencia social, sin embargo, no se 

visualizan los informes que corroboren 

dicha diligencia, así mismo, se estableció 
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éste le dijo para ir a la playa al día 

siguiente, pero al negarse ella, comenzó a 

insultarla y a decirle que de repente tenía 

otras cosas más importantes en que 

pensar, pero en un tono de desprestigio a 

su persona, presenciando ese hecho su 

menor hijo.  

la prohibición de cualquier tipo de 

comunicación con la parte agraviada, no 

obstante, se coloca la salvedad de temas 

familiares relacionados con su menor hijo, 

por lo que se puede considerar que no 

resultaría eficaz esta medida de protección 

para la erradicación del ambiente de 

violencia. 

00089-2021 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba en su domicilio, cuando de 

pronto recibió la visita de su ex 

enamorado, forcejeando para poder 

ingresar, una vez adentro le dijo por qué 

no quería regresar con él, insistiendo ella 

que se retirara, la empujo sobre un 

mueble agarrando una toalla para decirle 

que la iba a matar y que no interviniera su 

hijo porque le iba a pasar lo mismo.  

Se observó que la comisaría remitió los 

actuados al juzgado el día 02-01-21, 

otorgándose medidas de protección el 04-

01-21, no obstante, se observó que había 

dos agraviados (mamá e hijo) y el juzgado 

solamente se pronunció a favor de la 

denunciante dejando de lado medidas 

precisas a favor del menor. 

00741-2021 13 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada se 

Se aprecia la falta de diligencia respecto a 

la ficha de valoración de riesgo puesto que 

no se le fue practicada a la parte 
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encontraba junto a su hermana en el 

domicilio de ésta, cuando de pronto llegó 

el denunciado para comenzar a insultarla 

y golpearla contra la pared, saliendo en 

defensa de ella su hermana, recibiendo 

también golpes y palabras 

irreproducibles.  

denunciante en la comisaría de Monsefú, 

implicando no tener conocimiento sobre el 

riesgo en el que se encuentra que haya 

permitido brindarle otras medidas para 

evitar la reiteración de los hechos. 

00792-2021 10 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba en la vereda de su casa, 

cuando de pronto llega el denunciado con 

un ladrillo con el objetivo de lanzarle a la 

nueva pareja de la denunciante, sin 

embargo, le rozó a ella, causándole 

heridas, además la insultó con palabras 

soeces y amenazándola que le iba a quitar 

a su futuro hijo.  

A pesar de haberse ordenado en el mes de 

enero que se le practique un informe 

socioemocional a la víctima, recién fue 

realizado tres meses después mediante 

informe N° 3830-2021, demostrando falta 

de celeridad en casos de riesgo severo.  

 

 

00925-2021 14 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que el denunciante señaló 

que constantemente su hija es víctima de 

parte de su madre, diciéndole que no la 

Se llamó la atención a los centros de 

emergencia mujer para que soliciten, de 

resultar conveniente, las medidas 

cautelares en temas de familia ya que 
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quiere, que se vaya de su casa junto a su 

padre, que por su culpa se ha quedado 

sola.  

deben cumplir ciertos requisitos como la 

conexidad. 

00964-2021 08 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada recibió 

insultos por parte de su pareja diciéndole 

que solamente recibía quejas de su hijo, a 

lo que la empujó contra un repostero y 

ella en defensa propia le rompió el 

azucarero en la cabeza.  

No se observó en el expediente los oficios 

que derivaran a las partes procesales para 

que reciban su tratamiento psicológico, así 

mismo no se observa el informe de las 

visitas inopinadas en el domicilio de la 

agraviada.  

01189-2021 08 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia sexual en el mes de 

enero del año 2021, en circunstancias que 

la representante de la agraviada señaló 

que su hija había sido captada por otro 

menor de edad, llevándola a un hotel para 

mantener relaciones sexuales en contra de 

su voluntad. 

El informe de cumplimiento de medidas de 

protección se realizó dos meses después de 

realizados los hechos, mencionándose 

incluso la falta de ubicación de la 

representante de la agraviada.  

 

 

01452-2021 09 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba durmiendo junto a sus hijos, 

es allí donde el agresor ingresa al cuarto 

Se dispuso una sola sesión psicológica para 

reestablecer su situación emocional de la 

agraviada mediante informe N° 1025-

2021, sin embargo, la agraviada nunca 
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en estado de ebriedad, la denunciante le 

reclamó porque legaba a esas horas y en 

ese estado, procediendo el denunciado a 

insultarla y golpearla con unos cables de 

celular.  

contestó las llamadas ni se encontraba en el 

domicilio consignado en audiencia.  

00147-2021 14 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de diciembre del año 2020, en 

circunstancias que el denunciado llegó en 

estado de ebriedad a ver a su hijo, pero la 

denunciante le dijo que se retirara y 

cuando se encuentre sano que regresara, a 

lo que él comenzó a insultarla diciéndole 

palabras soeces en presencia de su 

hermana.  

se encontró que solamente se practicó 

sesión única psicológica N° 566-2021, 

para ayudar al restablecimiento del estado 

emocional, cabe cuestionar si eso resulta 

suficiente para cerrar el ciclo de violencia. 

00981-2021 14 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la denunciante recibió 

mensajes hirientes por su ex esposo, 

diciéndole que era una cualquiera y que 

se iba arrepentir de haberlo dejado, que se 

busque a otro para mantenerla.  

se encontró que solamente se practicó 

sesión única psicológica N° 826-2021 para 

ayudar al restablecimiento del estado 

emocional. 
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00864-2021 10 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física en el mes de 

enero del año 2021, en circunstancias que 

la agraviada fue al centro de labores del 

enunciado para decirle que cumpla con el 

pago mensual a favor de sus hijos, motivo 

que enfureció al denunciado, llegando a 

amenazarla de muerte si volvía a llegar a 

su lugar de trabajo.  

Se observó la falta de celeridad del juzgado 

para emitir las medidas de protección ya 

que los hechos se suscitaron en los 

primeros días del mes de enero del 2021, a 

tal punto que el denunciante presente 

escrito de fecha 28-01-21 para que se le 

otorguen o haya pronunciamiento 

00657-2021 08 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia sexual en el mes de 

enero del año 2021, en circunstancias que 

la agraviada se encontraba viviendo en 

casa de su prima junto al conviviente de 

ésta, motivo por el cual él se aprovechaba 

dopando a su pareja para posteriormente 

abusar de la víctima durante toda la 

pandemia del Covid 19.  

Se observó la falta de celeridad para dar 

trámite al caso, incluso en el encabezado de 

la resolución uno se deja constancia de las 

recargadas labores, pese a que se trató de 

un caso de abuso sexual y que se trató de 

un riesgo severo.  

00782-2021 10 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada recibió 

una llamada a las 4:00 am por su ex pareja 

diciéndole que cómo estaban sus hijos, 

respondiéndole que no eran horas para 

llamar, lo cual molestó al denunciado, 

Se encontró una excepción a la prohibición 

de acercamiento a la agraviada, y era la de 

no mezclar el deber de progenitor, sin 

embargo, se trataba de un caso con nivel de 

riesgo moderado. 
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procediendo a insultarla y a enviarle 

mensajes de texto denigrantes.  

00381-2021 12 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de diciembre del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba en la cena navideña junto a su 

familia y a su pareja, para posteriormente 

pasar a retirarse a descansar, es allí donde 

el denunciado le dice que ya debían irse a 

Lima, respondiéndole que no que iba a 

quedarse en Chiclayo, lo cual molestó a 

su pareja, golpeándola de los brazos y 

teniendo que intervenir su familia.  

Se encontró que solamente se practicó 

sesión única psicológica N° 536-2021, 

para ayudar al restablecimiento del estado 

emocional de la agraviada, lo cual resulta 

insuficiente para casos de violencia 

familiar.  

01000-2021 09 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada le reportó 

al denunciado que su hija se encontraba 

mal y que tenía que ir a verla, al ver que 

no iba fue a verlo ella a su casa, 

encontrándolo con su nueva pareja, 

saliendo enfurecido a la puerta y 

comenzando a insultarla con palabras 

No se observó el cumplimiento del 

patrullaje constante por la Comisaría de 

Eten al órgano jurisdiccional, dejando de 

lado la notificación al denunciado sobre las 

medidas en su contra, recién fue realizada 

dicha diligencia un mes después, pese a 

que su ficha de valoración de riesgo arrojó 

riesgo moderado.  
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soeces y amenazándola con dos machetes 

diciéndole que la iba a matar.  

00993-2021 10 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada señala 

vivir cansada de escenas de celos y en un 

entorno de desconfianza con su pareja, ya 

que en cualquier momento es víctima de 

insultos.  

  

No se dispuso en las medidas de protección 

algún tipo de rehabilitación al demandado, 

solamente se le ordenó el alejamiento del 

domicilio de la víctima a menos de 200 

metros.   

00021-2021 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de diciembre del año 2020, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba desayunando junto a su hijo, 

es allí donde el agresor ingresó diciéndole 

que había preparado algo que no le 

gustaba, a lo que la denunciante le dijo 

donde había estado desde el día anterior 

que recién llegaba, lo cual motivó a que 

la insultara delante de su hijo. 

Se observó que el juzgado argumentó tener 

una agenda recargada de labores y que por 

eso había dado trámite al presente 

expediente un mes después.  

00028-2021 11 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia física y psicológica 

en el mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada se 

A pesar de haberse requerido el patrullaje 

constante e informarse sobre dicha medida 

en un plazo perentorio, no fue realizado, 



96 

encontraba dando de lactar a su mejor 

hija, llegando su conviviente del 

domicilio de la suegra de ella, 

preguntando si le había dado de almorzar 

a su otra hija, respondiéndole que si, pero 

éste no le creyó, propinándole cocachos 

en la cabeza y causándole golpes en el 

brazo.  

así mismo se corrobora que no obra en los 

actuados el informe de la asistenta social 

que permita conocer el contexto de la 

agraviada.  

No se otorgó 

medidas de 

protección. 

00459-2021 09 Juzgado de 

Familia – Sub 

especialidad en V.F 

Se denunció violencia psicológica en el 

mes de enero del año 2021, en 

circunstancias que la agraviada se 

encontraba en estado de gestación y 

estaba yéndose a su cuarto a escuchar 

música, procediendo su tía a decirle que 

apague su bulla, respondiéndole que ella 

también paga la luz, sin embargo, la tía 

comenzó a insultarla diciendo que tiene 

hijos como una cualquiera y más palabras 

soeces. 

La jueza no otorgó medidas de protección 

debido a que la supuesta agraviada no 

cumplió con pasar el examen psicológico 

ni la visita social que permitiera determinar 

el tipo de medida de protección pertinente. 

Total 20 expedientes    

Fuente: Archivo del Juzgado de Familia de Chiclayo, durante el año 2021. 
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Resultados del cuestionario de investigación 

Tabla 4: 

Edad promedio del encuestado 

Nivel N % 

15-20 4 13 

21-30 6 20 

31-40 11 37 

41-más 

Total 

9 

30 

30 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 1: Edad del encuestado 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 04, referente al registro de datos de edad de las víctimas, nos indica 

que, de la investigación realizada, fluyen entre los 31 y 50 años del total de encuestados, 

que equivalen al 67%. 
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Tabla 5: 

Estado civil del encuestado 

Nivel N % 

Casado 5 17 

Conviviente 20 67 

Soltero 2 6 

Divorciado 

Total 

3 

30 

10 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 2: Estado civil del encuestado 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 05, referente al estado civil de las víctimas de violencia familiar, nos 

señala que la mayor parte de los encuestados son convivientes, representando un   67% del 

total, así mismo un 17% se refleja que son casados.  
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Tabla 6: 

Actividad económica del encuestado 

Nivel N % 

Ama de casa 10 33 

Comercio 4 13 

Oficio 8 27 

Profesional 

Total 

8 

30 

27 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 3: Actividad Económica del encuestado 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 06, referente a la actividad a que se dedican las víctimas, nos detalla que 

del total de personas encuestadas fueron mujeres dedicadas a las labores del hogar que 

representa el 33%. 

  

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

REGISTRO DE DATOS DE OCUPACION

33%

13%

27%
27%

Tí
tu

lo
 d

e
l e

je

AMA DE CASA

COMERCIO

OFICIO

PROFESIONAL



100 

Tabla 7: 

Número de habitantes del hogar 

Nivel N % 

02-03 11 37 

04-05 9 30 

06-07 4 13 

08-más 

Total 

6 

30 

20 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 4: Número de habitantes del hogar 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 07, referente a la cantidad de personas que viven en el domicilio de las 

víctimas, se determina que un 37% viven entre 02 y 03 personas, el 30% entre 04 y 05 

personas, el 20% de 08 a más y sólo un 13% viven entre 06 y 07 personas. 

 

 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

REGISTRO DE DATOS DE PERSONAS QUE VIVEN EN TU
DOMICILIO

37%

30%

13%
20%

02-03

04-05

06-07

08 A MAS



101 

Tabla 8: 

Tipo de hogar de los encuestados 

Nivel N % 

Propia 8 27 

Alquilada 12 40 

De los padres 10 33 

Otros 

Total 

0 

30 

0 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 5: Tipo de hogar de los encuestados 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 08, referente al tipo de vivienda en qué viven las víctimas, nos ilustra 

que el 40% viven en casa alquilada y el 33% viven en casa de los padres, por último, un 

27% tiene casa propia. 
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Tabla 9: 

Aportación económica del encuestado 

Nivel N % 

Marido 11 37 

Mujer 0 0 

Marido-mujer 17 57 

Hijo mayor 

Total 

2 

30 

6 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 6: Aportación económica del encuestado 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 09, referente a quien aporta económicamente en el hogar, de las 30 

personas encuestadas se observa que el 57% manifestaron que quienes aportan 

económicamente son marido y mujer y el 37% sólo el marido es quien aporta 

económicamente. 
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Tabla 10: 

Ingreso económico del encuestado 

Nivel N % 

200-400 0 0 

401-600 1 5 

601-929 6 20 

930-más 

Total 

23 

30 

75 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 7: Ingreso económico del encuestado 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 10, nos ilustra que el 77% el ingreso económico promedio en el hogar 

es entre S/ 930.00 soles a más mensuales. 
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Tabla 11: 

¿Cúal es la trama que es significativa en su hogar? 

Nivel N % 

Económico 8 27 

Social 7 23 

Psíquico 10 33 

Cultural 

Total 

5 

30 

17 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 8: Problemas resaltantes en el hogar 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 11, nos indican los problemas que las víctimas consideran más 

resaltantes en su hogar. Así el 33% de las víctimas manifestaron que su problema en el 

hogar es el psicológico y el 27% el económico. 

 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

REGISTRO DE DATOS DE PROBLEMAS
RESALTANTES EN EL HOGAR

27%

23%

33%

17%

ECONOMICO

SOCIAL

PSICOLOGICO

CULTURAL

PROBLEMAS 
EN HOGAR



105 

Tabla 12: 

¿Qué tipología de violencias has sufrido en tu hogar? 

Nivel N % 

Verbal 5 17 

Física 4 13 

Verbal-Física 16 53 

Psicológica 

Total 

5 

30 

17 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 9: Tipo de violencia sufrido por la víctima 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla Nº 12, nos señala los tipos de violencia familiar de los cuales han sido 

víctima. Del total de personas encuestadas, 53% corresponden a denuncias por violencia 

verbal y física, 17% por violencia verbal y por violencia psicológica. 
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Tabla 13: 

¿En qué medida has denunciado haber sido víctima de violencia? 

Nivel N % 

02-03 22 73 

04-05 5 17 

06 a 07 1 3 

08 a más 

Total 

2 

30 

7 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 10: Denuncias sobre violencia familiar 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla Nº 13, específica la cantidad de veces en que las agraviadas han sido 

víctimas de violencia familiar. De 2 a 3 veces representa el 73% y el 17% fueron agredidas 

de 4 a 5 veces. 
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Tabla 14: 

¿Cuántas veces has sufrido agresiones en tu hogar? 

Nivel N % 

Una vez 20 67 

Dos veces 6 20 

Tres veces 1 3 

Cuatro veces 

Total 

3 

30 

10 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 11: Estado de la persona que te agredió 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla Nº 14, específica la cantidad de veces que las agraviadas han denunciado 

haber sido víctimas de violencia familiar. Denunciaron sólo una vez el 67% y 2 veces el 

20%. 
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Tabla 15: 

¿Qué tipo de vicio sufrió el agresor? 

Nivel N % 

Alcohólico 18 60 

Drogadicto 4 13 

Alterado 4 13 

Normal 

Total 

4 

30 

14 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 12: Tipo de medida de protección obtuvo a su favor 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla Nº 15, refiere el estado en que se encontraba la persona que la agredió, 

manifestaron el 60% que el agresor se encontraba en estado alcohólico.  

Verificar si los operadores de justicia: Policía Nacional del Perú, y Poder Judicial 

vienen cumpliendo sus funciones conforme a ley o en su defecto el no cumplimiento de las 
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mismas está influyendo directamente en la inoportuna ejecución de las medidas de 

protección. 

Tabla 16: 

Tipo de medida de protección que se le otorgó 

Nivel N % 

Retiro del agresor de domicilio 16 53 

Impedimento de acercamiento 10 33 

Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor 

Total 

1 

30 

14 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 13: Atención de las autoridades involucradas 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla Nº 16, refiere el tipo de medida de protección que se obtuvo, de los cuales 

el 53% solicitaron el retiro del agresor del domicilio. 
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Tabla 17: 

Apreciación de la atención que recibió 

Nivel N % 

Bien 3 10 

Mal 12 40 

Oportunamente 2 7 

Indiferentemente 

Total 

13 

30 

43 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 14: Reiteración de la violencia familiar 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 17, refiere sobre qué Autoridad brindó una mejor atención, de los 

cuales el 43% señala que fue indiferente y el 40% manifiesta fue atendida de mala manera. 
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Tabla 18: 

Reiteración de la violencia familiar ¿Cuántas veces? 

Nivel N % 

Una 8 27 

Dos 2 7 

Tres 1 3 

Ninguna 

Total 

19 

30 

63 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 15: Pedido de medidas de protección 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 18, refiere cuántas veces volvió a sufrir nuevamente violencia familiar, 

de los cuales el 63% señala que ninguna vez. 
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Tabla 19: 

Volvió a pedir medidas de protección en las instituciones 

Nivel N % 

Una 8 27 

Dos 2 7 

Tres 1 3 

Más de tres veces 

Total 

19 

30 

63 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 16: Reiteración de veces y temor a pesar de obtener las medidas de protección 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 19, se determina que un 63% de víctimas de violencia familiar reiteró 

la solicitud ante las instancias correspondientes las medidas de protección, por el contrario 

apenas un 3% las solicitó una vez. 
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Tabla 20: 

¿Cuántas veces sentiste temor a pesar de las medidas de protección? 

Nivel N % 

Muchas veces 20 67 

Dos veces 6 20 

Tres veces 1 3 

Cuatro veces 

Total 

3 

30 

10 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 17: Desistimiendos de medidas de protección 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 20, se determina que un 67% de encuestados refiere que ha sentido 

temor muchas veces a pesar de obtener las medidas de protección correspondientes, lo que 

indica una ineficiencia. 
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Tabla 21: 

¿Has desistido en obtener las medidas de protección? 

Nivel N % 

02-03 22 73 

04-05 5 17 

06 a 07 1 3 

08 a más 

Total 

2 

30 

7 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Figura 18: La burocracia en las instituciones implicadas 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla Nº 21, se determina que un 73% de encuestados ha reiterado que hasta 02-

03 oportunidades ha intentado desistir del procedimiento de obtención de medidas de 

protección, todo ello por efectos de la burocracia. 
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Tabla 22: 

Percepción de la burocracia en las instituciones 

Nivel N % 

Buena 3 10 

Mala 12 40 

Oportuna 2 7 

Pésima 

Total 

13 

30 

43 

100 

Nota: Información procesada en SPSS versión 26 

 

Fuente: Encuesta realizada a las víctimas de violencia familiar, cuyos casos han sido investigados en los 

Juzgados de Familia de Chiclayo. 

La tabla N° 22, se determina que un 43% de encuestados determina que la 

sobrecarga fue pésima, así mismo un 40% indica que es mala, por lo que se señala que uno 

de los limitantes es la burocracia institucional. 
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Capítulo IV: Discusión de los resultados 

4.1. Discusión de resultados 

Se puede determinar que la violencia familiar es un tema de estudio muy 

complicado y que tiene incidencia en la calidad de vida de la víctima, sobre todo del 

entorno familiar, por lo que, desde tiempos remotos, ha sido materia de análisis para 

múltiples indagadores, puesto que no generan una solución o por el contrario, 

profundizan el proceso científico correspondiente, sobre todo en materia de lo teórico 

y práctico. 

En ese sentido, respecto a los resultados que se ha planteado en el primer 

objetivo específico de la indagación correspondiente: Estudiar la familia, violencia 

familiar y los elementos componentes de las medidas de protección que la ley prevé 

para hacer frente a los casos de violencia familiar, se tiene como principales hallazgos 

que la Ley 30364 pretende generar algunas alternativas o medios legales para intentar 

erradicar la violencia según sus tipologías, no obstante no logran dar el sustento, 

tranquilidad o seguridad a los que padecen de este conflicto, por lo que se ha 

manifestado que se convierte en una norma más que deniega la justicia para quienes lo 

requieren en el contexto en que se encuentren. 

Este análisis considerado por el indagador tiene una relación significativa con 

el estudio de Magaña (2016), quien analizó el delito de violencia familiar en la 

situación en España y el Estado de Michoacán, donde se obtuvo como resultado 

principal que el estado español es más efectivo en materia punible que el mexicano, 

debido al compromiso de las propias instituciones jurídicas como de los actores que 

afrontan la lucha contra la disminución de la violencia familiar. 
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Esta conclusión determina que es significativo tener en cuenta los componentes 

de la Ley actual para prever algunos conflictos que pasen a nivel familiar, así mismo 

conocer qué instituciones o elementos son considerables para las víctimas cuando 

afronten esta problemática descrita. 

Respecto al segundo objetivo planteado por el indagador, Identificar si las 

ejecuciones de las medidas de protección en los procesos por violencia familiar se 

efectivizan de manera oportuna conforme a nuestro ordenamiento legal vigente; se han 

obtenido los siguientes resultados: Por un lado, teniendo en consideración el análisis 

de los casos desde el año 2019 al 2021, se observó de forma individualizada que las 

medidas de protección no resultan ser eficaces para la disminución de la violencia 

familiar, puesto que los jueces ordenan medidas que no pueden ejecutarse, algunas que 

no acarrean sanción ya que no colocan el apercibimiento correspondiente, así mismo 

se observa la falta de diligencia por parte de las comisarías competentes en el retardo 

de sus funciones o que no practican de forma obligatoria la ficha de valoración de 

riesgo, así mismo el patrullaje no se corrobora que sea realizado; por otro lado, 

teniendo en cuenta las encuestas, se tuvo que 33% de encuestados indican que han 

sufrido de problemas psicológicos así mismo un 27% considera que son económicos; 

de la misma manera un 53% ha  generado denuncias por violencia de tipo físico y 

verbal, mientras que un 17% por violencia que atenta contra su desarrollo mental; 

consecuentemente un 73% refiere que las víctimas de violencia familiar sufrieron en 

su gran mayoría de 2 a 3 veces  las agresiones reiterativas, por el contrario un 17% 

indica que fueron más de 4 veces, un 67 % refiere también que han denunciado en 

reiteradas oportunidades los tipos de agresiones o conductas agresivas, por el contrario 

un 20% señala que fueron solamente dos veces como máximo; por último se 

determinó que un 60%  de encuestados, específicamente víctimas que sufrieron 



118 

agresiones por parte de un sujeto integrante del entorno familiar, determinaron que el 

agresor se encontraba en mayor medida en un estado etílico o alcohólico, por lo que es 

tema de análisis hacia adelante. 

Todo lo descrito determina que la violencia familiar ha sido un conflicto que 

sigue latente en nuestra sociedad, además al comprobar los porcentajes considerables a 

partir de la aplicación de la encuesta, se determina que no ha existido una ejecución 

favorable de las medidas de protección en los casos descritos, por lo que se prevé una 

afectación a los bienes jurídicos de la víctima, así como la ineficiencia del marco 

normativo regulador y protector. 

Estos resultados tienen una relación con los estudios citados por Hellmer 

(2017), quien analizó la violencia contra los niños y las niñas en el ámbito familiar, el 

cual obtuvo como conclusión general en su indagación que en el año de estudio,  ha 

incrementado desfavorablemente la violencia familiar, encontrándose en mayor 

medida, porcentajes considerables en el aspecto físico, psicológico y sexual, por lo que 

se evidencia que no se está teniendo resultados positivos con la protección hacia las 

víctimas que padecen este conflicto; de la misma manera se tiene una cohesión con el 

estudio científico de Vásquez (2018)  quien en su estudio sobre la eficacia jurídica de 

las medidas de protección inmediata dictadas en el  contexto de un proceso por 

violencia familiar, tuvo como resultado principal que casi un 95% de víctimas 

determinaran que las medidas que se le emiten para su cuidado no son efectivas, de la 

misma forma existen ciertas irregularidades por parte de las instituciones encargadas 

para hacerlas ejercer de manera oportuna. 

Todo lo relativo demuestra que las medidas de protección aún no tienen un 

efecto esperado en la salvaguarda de las víctimas, puesto que no se sienten protegidas, 
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incluso los agresores vuelven a cometer los actos agresivos en contra de los 

integrantes del entorno familiar. 

En base al tercer objetivo planteado por el indagador, Verificar si los 

operadores de justicia: Policía Nacional del Perú y Poder Judicial vienen cumpliendo 

sus funciones conforme a ley o en su defecto el no cumplimiento de las mismas está 

influyendo directamente en la inoportuna ejecución de las medidas de protección, se 

obtuvieron los siguientes hallazgos: Teniendo en cuenta los casos de violencia familiar 

clasificados desde el año 2019 al 2021, se puede confirmar que los operadores de 

justicia no cumplen con lo dispuesto en la Ley 30364 y sus posteriores modificatorias, 

ya que en primer lugar las comisarías envían con retardo las denuncias al juzgado 

competente para que puedan dar trámite a los casos denunciados, apreciándose que el 

informe de cumplimiento de medidas de protección de acuerdo a lo regulado en el 

artículo 38 del TUO de la Ley 30364 no es alcanzado de forma oportuna al juzgado, 

por otro lado en este ámbito se aprecia que en algunas ocasiones no aplican la ficha de 

valoración de riesgo a la víctima, así mismo el patrullaje no se realiza de la forma 

indicada en la resolución; por otro lado los Juzgados de familia dictan medidas de 

protección que pueden no ser susceptibles de ser ejecutadas, así mismo colocan 

excepciones a las órdenes de acercamiento que permiten tener contacto o 

comunicación con la parte agraviada cuando existen menores de edad, así también se 

aprecia la falta de celeridad en los juzgados para programar audiencias únicas 

poniendo como excusa sus recargadas labores. 

Por otro lado, teniendo en cuenta las encuestas, la tabla Nº 16  el cual refiere al 

tipo de medida de protección que se obtuvo, de los cuales el 53% solicitaron el retiro 

del agresor del domicilio en gran índice, lo que indica que se sentían protegidos sin su 
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presencia dentro del hogar como corresponde; de la misma manera la tabla N° 18,  la 

cual refiere sobre la consideración de una mejor atención por parte de los operadores 

de justicia, se determina que el 43% señala  fue indiferente y el 40% manifiesta fue 

atendida de mala manera. 

En ese sentido todo lo descrito tiene una relación significativa con los estudios 

de Sancho (2018) quien en su tesis “Violencia hacia la mujer en el ámbito familiar y/o 

de pareja: un enfoque desde la ley civil 24.417 de protección contra la violencia 

familiar, tuvo  como resultado que las medidas de protección no se llegan a cumplir en 

su efectividad, debido a la falta de garantías de la institución policial, además de una 

existencia sociocultural de perdonar al agresor para que vuelva al hogar, motivando a 

generar un círculo problemático sin solución; de la misma forma con el análisis 

científico de Fernández (2018) quien en su trabajo científico “Menor y violencia de 

género: aspectos y retos jurídicos en la sociedad actual, tuvo como primera conclusión 

que existen situaciones donde se produce violencia de género hacia una persona o 

menor, no obstante son los retos jurídicos los que no llegan a cumplir con disminuir 

este problema, por lo que se evidencia un impacto negativo de la sociedad ante la 

trama suscitada, por lo que uno de sus principales limitantes son la limitada atención 

hacia la víctima por el aspecto institucional, así como de las medidas de protección 

que se adoptan. 

Consecuentemente respecto al cuarto objetivo específico, identificar si ha 

existido una disminución de casos sobre violencia familiar respecto al desarrollo de las 

medidas de protección otorgadas por las instituciones, se generaron los siguientes 

resultados:  un 63% de encuestados determina que volvió a sufrir actos de violencia en 

el hogar, a pesar de haber solicitado las medidas de protección respectivas, de la 
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misma forma un 63% reiteró a las instituciones correspondientes más de 4 veces para 

solicitar dicha protección; un 67% de encuestados refiere que ha sentido temor muchas 

veces a pesar de obtener las medidas de protección correspondientes, lo que indica una 

ineficiencia; un 73% de encuestados ha reiterado que hasta 02-03 oportunidades ha 

intentado desistir del procedimiento de obtención de medidas de protección, todo ello 

por efectos de la burocracia; por último un 43% de encuestados determina que la 

sobrecarga fue pésima, así mismo un 40% indica que es mala, por lo que se señala que 

uno de los limitantes es la burocracia institucional. 

Estos resultados tienen un hallazgo con el resultado de (Caballero, 2018) quien 

en su estudio  “Nivel de eficacia de las medidas de protección según la Ley N° 30364 

en relación a los casos de reincidencia sobre violencia familiar contra la mujer en el 

Segundo Juzgado de Familia del distrito de Tarapoto, 2016; tuvo como conclusión 

principal que no fueron efectivas las medidas garantes hacia las víctimas de violencia 

en el hogar, ello se evidencia cuando los agresores, en mayor medida, no las cumplen 

o no se dictan en el tiempo legal correspondiente; de la misma manera con el análisis 

de Mora (2019) quien en su tesis de posgrado “Las medidas de protección y su 

influencia en la violencia familiar en el distrito de Chiclayo”, tuvo como conclusión 

principal que existe un impacto negativo, puesto que un mal desarrollo y 

cumplimiento de las garantías de las víctimas no ha incidido en la reducción de la 

violencia en los hogares del distrito en estudio, así mismo se evidencia la ineficiencia 

en las veces que ha solicitado una víctima las medidas de protección así como la 

oportuna atención de las instituciones. 
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Conclusiones 

Primera: Se tiene como principal conclusión, relacionada al objetivo general de la 

investigación, que no se ha generado un impacto positivo en la reducción de los casos de 

violencia familiar en el Distrito Judicial de Chiclayo, durante los años 2019 al 2021, de la 

misma manera las principales causas son institucionales, administrativas, normativas. En 

tanto que pese a las modificaciones a la Ley 30364 y a su reglamento, no se logra reducir 

los índices de violencia familiar.  

Segunda: Se tiene como resultado principal respecto al primer objetivo específico, 

que nuestro Ordenamiento Jurídico Peruano ha regulado las normas a favor de la 

protección de la mujer y los integrantes del grupo familiar en nuestra Carta Magna en su 

artículo 2 numeral 1, 2, 24, mediante la Ley 30364, modificada por D.L 1386, la Ley 

31155, el reglamento de la Ley 30364, modificado por D.S 16-2021-MIMP y el D.S 5-

2022-MIMP, el D.S 22-2021-MIMP, el D.S 23-2020, así mismo mediante Resolución 

Ministerial N° 328-2019-MIMP; sin embargo pese a su regulación no resulta suficiente 

para siquiera mitigar los efectos nocivos de la violencia familiar en el distrito judicial de 

Chiclayo, ya que se observó que las medidas de protección que se otorgaron a los 

agraviados no son suficientes para disminuirla en tanto que la administración de justicia 

junto a las entidades delegadas para el tratamiento de este problema no funcionan con 

celeridad, proporcionalidad e incluso con falta de criterio como se analizó en los casos 

expuestos.  

Tercera: En base al segundo objetivo específico, se identificó que las medidas de 

protección otorgadas en los expedientes analizados durante los años 2019 al 2021 resueltos 

en el Juzgado sub especializado en violencia familiar del distrito judicial de Chiclayo, no 

se ejecutaron conforme manda las normas expuestas, específicamente se habrían vulnerado 
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en el análisis de los casos los artículos 10, 15, 16, 22, 23 de la Ley 30364, modificada por 

D.L 1386 y los artículos 6, 15, 18, 22, 24 del reglamento de la Ley 30364, modificado por 

D.S 004-2019-MIMP. Por otro lado, estadísticamente, se determina que las víctimas antes 

de convivir han tenido problemas psicológicos y económicos, de la misma forma un 50% 

ha denunciado en reiteradas oportunidades violencia física, más del 70% ha denunciado 

más de dos veces y por último que en gran índice el agresor se encontró en una forma no 

consciente, es decir, se encontraba en un estado etílico. 

Cuarta: En referencia al tercer objetivo específico planteado por el investigador, se 

verificó que los operadores de justicia en el marco de la Ley 30364 y sus modificatorias, 

no vienen realizado sus funciones conforme a Ley, por la razón que existen deficiencias 

tanto a nivel del juzgado de familia competente porque no dicta medidas que puedan ser 

ejecutadas de forma adecuada, tal es el caso que ordena patrullajes sin que especifique días 

u horarios a realizarlos, así también cuando ordena sesiones únicas psicológicas, como si 

fuera suficiente con una sesión reestablecer el estado emocional de la persona que resultó 

agraviada, así mismo cuando por la supuesta recargada agenda el juzgado no celebra las 

audiencias de medidas de protección en el plazo establecido en la norma cuando se tratan 

de víctimas con riesgo moderado o severo, así mismo cuando las comisarías no emiten el 

informe de cumplimiento de ejecución de las medidas de protección, dejando de cumplir lo 

que exige la norma. Aunado a ello, se tuvo como resultados generales que la atención de 

los operadores de justicia fue calificada como indiferente por un 43%, por último, un 40% 

la califica como mala. 

Quinta: Respecto al cuarto objetivo específico planteado por el indagador, se 

identificó que no ha existido disminución de violencia familiar durante los años 2019 al 

2021 en el distrito judicial de Chiclayo, pese al otorgamiento de medidas de protección, de 



124 

acuerdo al análisis de casos y encuesta realizada, por otro lado se registran reportes de 

desobediencia a la autoridad demostrando que dichas medidas fueron insuficientes o 

inejecutables; es por ello que se determinó que a pesar de haber recibido las medidas de 

protección, un 63% de víctimas volvió a recibir violencia en el hogar, un 67% indica que 

siente un temor, un 43% determinó que la sobrecarga en las instituciones fue pésima para 

generar un reclamo y un 40% determinó que la atención fue mala. 
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Recomendaciones 

Primera: Se tiene como recomendación general, que exista capacitación constante 

y actualizada de forma trimestral mediante charlas, diplomados, o cursos gratuitos a 

nombre de la Nación, para quienes son los operadores de frenar el tema de la violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, esto es la Policía Nacional del Perú, 

Ministerio Público y los Juzgados de Familia, en el sentido que puedan realizar las 

diligencias conforme corresponde, tal es el caso de la ficha de valoración de riesgo, que sea 

aplicada teniendo un conocimiento básico sobre su llenado y repercusión; así mismo que 

los informes dando a conocer el cumplimiento de las medidas de protección sean 

realizados en el plazo y forma que corresponda. 

Segunda: Se recomienda que los Jueces de familia no copien o trascriban las 

medidas de protección, ya que se puede observar las mismas medidas en casi la mayoría de 

casos, sino que realmente se centren en el caso específico y puedan dictar medidas 

concretas, para que puedan ser ejecutadas conforme a su mandato y no exista algún tipo de 

vacío en su interpretación; así mismo, se sugiere que no exista excepciones al plantear una 

medida, como es el caso cuando existen menores de edad, ya que eso desvirtuaría la 

naturaleza preventiva de las medidas de protección. 

Tercera: Se recomienda que se apliquen las severas consecuencias para los 

integrantes de la Policía Nacional del Perú cuando no realicen sus funciones en el plazo 

que corresponde, tal como no realizar el llenado de la ficha de valoración de riesgo, cuando 

no alcanzan los informes mensuales o trimestrales, o cuando no realizan el patrullaje 

ordenado, de tal forma que no se convierta en letra muerta las sanciones. Por otro lado, 

también se sugiere que el equipo multidisciplinario conformado por la asistenta social y 

por los psicólogos especializados, sean más céleres para programar las terapias a las partes 
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procesales, así mismo, como especialistas en la materia busquen alternativas de solución o 

sugerencias para aquellos casos en los que las partes procesales no se acercan a recoger los 

oficios.  

Cuarta: Se recomienda implementar nuevas medidas donde no solamente se 

involucre a las autoridades ya estudiadas, sino otros grupos sociales para generar un trabajo 

conjunto y erradicar intentos de violencia familiar en el hogar, lo que se conoce como el 

control social, tales como instituciones como la UGEL, grupos universitarios, grupos 

activistas femeninos, etc, generando nuevas políticas públicas legales allegadas al tema, 

sobre todo que enmarquen la coyuntura actual que se ha descrito, por lo que los ministerios 

de la mujer, interior, justicia deben fortalecer un trabajo conjunto para intentar erradicar el 

conflicto. 

Quinta: Respecto a la última recomendación del tema, se recomienda generar 

convenios institucionales en el distrito de Chiclayo con las organizaciones que defienden 

los derechos de la mujer, así mismo que éstas mismas velen por el cumplimiento y 

desarrollo de las mismas, tipo un control debido, puesto que, a consideración de los 

encuestados, no se logra una mayor atención oportuna en las sedes de auxilio. 
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